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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La redención ó en su defecto 
la venta de los censos enfitéuticos, consigna- 
tivos y reservativos, los de población, los lreti
dos, foros, los conocidos con el nombre de 
carta de gracia, y todo capital, cánon, renta ó 
prestación de naturaleza análoga pertenecien
tes al Estado, al secuestro de D. Carlos, á be
neficencia, á instrucción pública, á las provin
cias , á los propios de los pueblos, y á manos 
muertas de carácter civil, cuyos bienes fueron 
declarados en venta ó redención por las leyes 
de 1 .* de Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 
1856, sobarán en lo sucesivo sobre las bases 
siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos no ex
cedan de 60 rs. ánuos se redimirán al conta
do capitalizados al 8 por \ 00.

Segunda. Los censos cuyos réditos exce
dan de 60 rs. se redimirán al contado capi
talizándolos al 6 y medio por 100, y en tér
mino de nueve años y diez plazos iguales, ca
pitalizándolos al 4 y 80 céntimos por 100.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pa
guen en especie se regularán por el precio 
medio que haya tenido la misma especie du
rante el último decenio en el mercado de la 
cabeza del partido judicial, en cuyo territorio 
el censatario esté obligado al pago; y cuando 
los censos consistan en un tanto de la produc
ción, si para reducirlos á tipo fijo no fuese po
sible indagar los productos del decenio, servi
rán los del quinquenio, y en su defecto los del 
último bienio.

Cuarta. Los censos cuyo cánon ó Ínteres 
anual exceda de 60 rs. y el tipo reconocido 
en la imposición excediese del 6 y medio por 
100, se redimirán según el mismo tipo de la 
imposición si el pago lo hiciesen al contado, 
y al 5 por 100 si lo verificasen en el término 
de nueve años y 10 plazos iguales.

Art. 2.° Se concede á los censatarios de 
la Península é Islas Baleares el plazo de ocho 
meses, y 10 á los de Canarias, para la reden
ción de los censos y demás prestaciones ó gra
vámenes contenidos en esta ley.

Trascurridos dichos plazos, se procederá á 
la venta en pública subasta bajo los tipos es
tablecidos en el artículo anterior.

Art. 3.® Los censos impuestos á favor del 
Estado y de las Corporaciones civiles, é igno
rados ántes de que los respectivos censatarios 
hubieren hecho su declaración á beneficio de 
las condiciones que para su redención fijaban 
las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 27 de Fe
brero de 1856, se redimirán con arreglo á los 
tipos y reglas establecidos en aquellas leyes 
si los censatarios hubiesen hecho sus denun
cias ántes de la promulgación de la presente 
ley.

Los censos que se encuentren en igual ca
so y fueren denunciados por los censatarios 
en lo sucesivo, se redimirán según los tipos de 
esta ley y demás prescripciones de la de 27 
de Febrero de 1856.

Art. 4.® Los que con anterioridad al Real 
decreto de suspensión de ventas de 14 de Oc
tubre de 1856 hubiesen pedido, al tenor de lo 
prescrito en el art. 221 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, la redención de cualquie
ra de los censos ó cargas expresados en el ar
tículo 1.® de esta ley, y cuyas solicitudes cons
ten en las relaciones nominales reunidas en el 
Ministerio de Hacienda, podrán redimir con 
arreglo á los tipos y reglas expresadas en las 
leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 27 de Febrero 
de 1856. Los que no se encuentren en este 
caso quedarán sujetos á las disposiciones de la 
presente ley.

Art. 5.® Quedan vigentes, en cuanto no se 
opongan á la presente ley, las disposiciones 
contenidas en las de 1.° de Mayo de 1855, 27 
de Febrero y 11 de Julio de 1856, para la re
dención ó venta de los capitales y demas dere
chos anejos á los censos y prestaciones ó tri
butos de cualquiera especie, expresados en el 
art. 1.®

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—YO LA REINA. =  El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Juan González 
Alonso el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Coria, provincia de Cáceres, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en 
el expresado distrito con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE ESTADO-

Cancillería.

El dia 22 del p róx im o  pasado E nero el Sr. D. Ja
cinto A lb istur, E nviado extraordinario y  Ministro p le 
n ipotenciario de S. M. en la R epública  Oriental del 
U ruguay, tuvo la honra de entregar al Presidente de 
la mism a la carta R eal que dió p or term inada su m i
sión.

La cerem onia de este acto se verificó  con  m ayor 
solem nidad que la acostum brada en  tales casos en 
aquella R epú blica , queriendo dem ostrar el Presidente 
en esta ocasión su alto aprecio á la augusta Persona 
á quien  representaba el Sr. A lbistur, y  las vivas sim 
patías que la R epú blica  Oriental profesa á la nación 
española. En los discursos que con  este m otivo p r o 
nunciaron tanto el Suprem o M agistrado de la R ep ú 
blica  com o el Ministro de S. M ., y  asimismo en la con_ 
versación  q u e  siguió al acto oficial, reinó la m ayor 
cord ia lidad, m anifestando ám bos el más sincero deseo 
de consolidar las relaciones amistosas q u e  existen en 
tre am bas naciones.

Ha qued ado recon ocido en su ca lidad de Cónsul 
general y  E ncargado de N egocios de España en c o 
m isión en dicha R epú blica  D. Carlos Creus y  Camps-

Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can 
tidad que á prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y  cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín Nuestra 
Señora del Carmen y  polacra Fortuna , de la matrícula de 
Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de Guisols el 
segundo y  de la de Mahon los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Cam podonico, Be
nito S u ris , José Reig y  Francisco P i, fueron apresados 
en 181 1 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevamente á los mismos propietarios para que en ej 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo V illanova , D. Rafael Suris y  Tomas Mateu, 
q u ien es , según parece , pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 2

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Dirección general de Ultramar.

FOMENTO.

Real orden de 8 de Marzo. Dictando, para la cons
trucción  de muelles y almacenes en los puntos habilita
dos y embarcaderos de la isla de C u ba , las reglas gene
rales siguientes:

1.a Para los efectos que se expresarán en estas reglas 
se dividen los muelles en generales y de uso especial. 
Pertenecen á los prim eros los muelles que se destinan 
á la carga y  descarga de los buques que hagan el co
mercio de cabotaje por los puntos habilitados. Corres
ponden á los segundos los que sirven solo para embar
car los frutos de las fincas é ingenios ó los productos 
de algunas minas ó industrias con  destino a un puerto 
habilitado de la Isla.

2.a La D irección de Obras públicas de la isla, según 
lo vaya exigiendo el servicio y el desarrollo de la nave
gación , levantará un plano de todos ios muelles generales 
que deben hacerse en cada uno de los puertos habilita
dos para el com ercio exterior y  de cabotaje, y  no se p er 
mitirá construir ningún muelle general fuera de este 
plano. Cuando el Gobierno y  los particulares intenten 
construir un muelle de uso especial, formarán también, 
y presentarán al Gobernador superior civil de la isla, el 
plano de todas las obras que quieran llevar á cabo.

3.a Ningún muelle, cualquiera que sea su clase, de
berá impedir la defensa ni libre entrada y  salida de los 
puertos.

4.a Todos los muelles generales que se construyan de 
nuevo quedarán separados por medio de una verja de 
las poblaciones ó edificios inmediatos. Esta disposición 
será extensiva á los muelles generales existentes, siem
pre que sus circunstancias no impidan absolutamente la 
construcción de la verja. Los dueños de muelles de uso 
especial no estarán obligados á separarlos con  una ver
ja de las poblaciones ó edificios que haya á su inmedia
ción .

5.a No se permitirá levantar ningún almacén ni edi
ficio particular á menor distancia de 60 piés de la verja, 
que separe los muelles generales de las poblaciones. La 
misma prohibición se observará respecto de los muelles 
de uso especial, midiéndose los 60 piés del sitio que de
biera ocupar la verja.

6.a Con sujeción á los planos expresados en la re 
gla 2.a, á lo dispuesto en las reglas 3.a, i .1 y 5.a, á las 
condiciones de arte que en cada caso proponga ó aprue
be la Dirección de Obras públicas de la Isla, y después 
de haber oido á las Autoridades superiores de Guerra, 
Marina y Hacienda de la misma, para asegurarse de que 
los m uelles proyectados no impiden la defensa ni la li
bre entrada y salida de los puertos, y  reúnen las condi
ciones que requiere la buena administración de la renta 
de Aduanas, construirá el Gobierno ó permitirá cons- 
tuir á los particulares cuantos muelles y almacenes 
quieran, procurando no interrumpir la continuidad de 
los muelles generales en los puertos habilitados.

7.a El permiso para construir no dará ningún dere
cho al dom inio de los terrenos ocupados con  las obras. 
Solo estas corresponderán en propiedad á sus dueños 
por el tiempo que se fije en la con cesión , la cual no po
drá exceder de 99 años, después de cuyo térm ino se ve
rificará la reversión al Estado.

8.a La Hacienda no exigirá cánon ni recibirá indem
nización alguna por los terrenos que ocupen los mue
lles v las obras anejas á ellos que construyan los parti
culares.

9.a Si dos ó más personas pidiesen perm iso para 
construir un muelle en un mismo punto de la ribera del 
m ar, podrá, sin em bargo, abrirse entre ellas una licita
ción , concediéndose el permiso con la condición  expre
sada en la regla 7.a:

Primero. Al que presente el proyecto más completo, 
tanto por su extensión com o por su buena construcción, y 
que ofrezca mayor solidez y duración.

Segundo. Al que mejore el término de la concesión.
Tercero. Al que ofrezca mayor ventaja al servicio pú 

blico y del Estado por l » reducción de tarifa.
Cuarto. Al que prometa dar por terminado el muelle 

en ménos t ie m p o .

Y quinto. A los dueños de terrenos colindantes con  
el sitio que deban ocupar los muelles.

10. En todos los permisos que se den á los particu la
res para la construcción de muelles generales ó de uso 
especial se consignará :

Primero. El tiempo en que deben terminarse los 
muelles, y  pasado el cual quedará sin efecto la concesión 
sino estuviesen hechos.

Segundo. La obligación de ceder al Estado la propie
dad de los m uelles, terraplenes & c ., cuando lo exija el 
Ínteres p ú b lico , sin más indemnización que el valor de 
las obras existentes:

11. Los reglamentos y tarifas que determinen los de
rechos de atraque que debe cobrar la Hacienda en los 
muelles construidos por cuenta del G obierno, regirán 
igualmente para el cobro de los mismos derechos por 
los dueños de muelles de propiedad particular. Los due
ños de estos muelles no podrán exigir derechos de a tra -

u e, si algún dia llegan á suprimirse en los muelles del 
stado.
12. Lo dispuesto en estas reglas no obligará á los 

dueños de los muelles y almacenes particulares ya ter
minados á introducir ninguna alteración en ellos m ién- 
tras subsistan en su actual estado, pero no podrán 
reconstruirlos sin sujetarse á todas las condicio
nes que se exigen para los muelles nuevos , ni im
pedir que los muelles generales se construyan en cual
quier tiempo con arreglo á los planos aprobados por el 
Gobierno.

Id. id. Aprobando la reelección por dos años de los 
vocales de la Inspección de Estudios do la isla de Cuba 
D. Bonifacio Quintín de Yillaescusa, D. Joaquín Santos 
Suarez, D. José y aria del Castillo Montero y D. Juan 
José Aparicio ; y nombrando en reemplazo de D. José 
Luis Casaseca, D. Atanasio Yaldés y  D. Antonio Rosales, 
á D. Miguel de Cárdenas y Chaves, D. Fernando Bas- 
tarreche y D. José de la Luz Caballero.

Id. id. Aprobando la reelección de D. Antonio Zam - 
brana para el cargo de Rector de la Universidad de la 
Habana por otro trienio, que terminará en 21 de Enero 
de 1862.

Id. id. A probando, de conformidad con el dictámcn 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la 
sustitución del puente de madera sobre el rio A lm inela- 
res en la carretera de la Habana á Guanajay, con  otro 
de hierro fijado sobre estribos de cantería.

Id. id. Aprobando el proyecto y planos formados pa
ra la construcción  de un puente sobre el arroyo del Ca
ney en la villa de Santa Clara , en la isla de C u ba , con 
las m odificaciones indicadas por la Junta consultiva de 
C am inos, Canales y Puertos.

Id. id. Aprobando la construcción de un muelle en 
el puerto de Baracoa con sujeción á las reglas que com  
la misma fecha se dictan para la ejecución de esta clase 
de obras, y  á lo inform ado por la Junta consultiva de 
Cam inos, Canales y Puertos.

Id. id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador Ca
pitán general de la isla de Cuba relativamente á que las 
reformas que se hagan en los contratos de sociedades 
anón im as, constituidas ántes de la publicación de la 
Real cédula de 29 de Noviem bre de 1853, están sujetas 
á las prescripciones de la misma.

Id. id. Concediendo licencia para trasladarse a la Re
pública de Yenezuela por término de un año al Profesor 
de la Escuela preparatoria de la Habana D. Cristóbal 
Mendoza, con  objeto de restablecer su salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Marzo de 1859 
en el pleito seguido en la Alcaldía mayor quinta de la 
Habana y su Audiencia Pretorial por la sociedad Drack 
hermanos, en representación de la de Delaroche, Arnand, 
Delesser y  compañía, con  la sucesión de D. Jorge Kuingt, 
sobre pago de 14.533 pesos, pendiente ante Nos á virtud 
de recurso de casación interpuesto por el Síndico del 
concurso del D. Jorge Kuingt, D. Adán Hudson Gilillan, 
com o curador de su menor hija Doña Clara, y D. Juan 
Emilio R ey lle , com o marido de Doña María K u ingt, he
rederas ámbas del D. Jorge y sostenido por los últimos, 
que son los presentados en este Suprem o Tribunal, co n 
tra la sentencia de vista de la referida Audiencia:

Resultando que en 12 de Noviem bre de 1821 D. Elí
seo Martin y  D. Juan Lassalle se obligaron de manco
mún é insolidum por escritura pública á pagar á la so
ciedad D elaroche, Arnand , Delesser y  com pañía del Ha
vre de Gracia, y  en su nom bre á D. Santiago D rack , del 
com ercio de la "Habana, la cantidad líquida de 14.533 pe
sos que les tenían suplido y  prestado en efectivo, y los 
cuales devolverían y satisfarían en el térm ino de 10 
años, á contar desde aquella fecha, hipotecando para ma
yor seguridad «la mitad de las mejoras de un cafetal 
titulado Santa E !ena , compuesto de 12 caballerías de tier
ra de la hacienda Caovas,» que les pertenecía en abso
luta propiedad , siendo la otra mitad perteneciente á 
Doña Juliana Deschappelles Banduy, en unión de quien 
lo habian fomentado á sus espensas, y constaba de 
110.000 matas de café de aquel añ o , con 3 caballerías de 
tierra desmontadas, y las demas montuosas, verifican
do igual hipoteca de los negros que tenían puestos en 
dicho fundo hasta el número de 27 , los cuales y  la m i
tad de las mejoras se hallaban libres de todo gravámen, 
y prometiendo « no vender ni en manera alguna ena
jenar ó gravar los mencionados negros y mitad de me
joras que tenia, y  en adelante pudiera tener ó introducír
sele al memorado cafetal Santa E lm a , si no fuere con el 
cargo y responsabilidad de esta hipoteca , pues lo hecho 
en contrario seria nulo, de ningún valor ni efecto, ni 
pasaría derecho á tercer pose dor que perjudicase al 
que llevaban trasmitido en favor de dicha sociedad De“  
la roche , Arnand, Delesser y  com pañía, » cuya escritura 
aceptó D. Santiago Drack á nom bre de sus representados 
y de ella se tomó razón en la Contaduría ele hipotecas:

Resultando que en 11 de Julio de 1845 D. Alejo Ra- 
phe¡, con  poder bastante de D. Elíseo Martin, otorgó 
escritura pública vendiendo á la viuda y herederos ue 
D. Jorge Kuingt por la cantidad de 41.677 pesos la mitad 
del ingenio titulado Recurso , compuesto de 22 y  media 
caballerías de tierra , 120 esclavos de dotación, fábricas, 
utensilios, siembras y demás anexidades de que estaba 
instruida la sucesión de Kuingt por ser propietaria de 
la otra mitad ; adviniéndose 4 que esta escritura no per
judicaba los derechos que pudieran competir á Dela
roche, Arnand , Delesser y  compañía, del Havre, según 
la escritura de 12 de Noviembre de 1821 en que estipu

ló hipoteca de la mitad de las mejoras y  esclavos del ca
fetal Santa Elena:

Resultando que en 1.° de Diciembre de 1853 la socie
dad Drack y compañía , á nom bre de Delaroche, Arnand, 
Delesser y com pañía, entabló demanda, pidiendo que se 
condenase á la viuda y  herederos de D. Jorge Kuingt al 
pago de los 14.533 pesos que arrojaba la escritura de 12 
de N oviem bre de 1821, y que debieron ser satisfechos 
en igual fecha de 1831, con todas las costas á que die
ren lugar, solicitando después los intereses de demora 
desde ia interpelación ju d ic ia l, fundándose en que la hi
poteca subsistía miéntras no se extinguiese por el pago, 
prescripción ú otro medio legal, cualesquiera que fue
sen los cam bios y alteraciones voluntarias ó necesarias 
experimentadas por la cosa gravada; y  que el mismo 
D. Elíseo Martin había sido el introductor del cultivo de 
la caña en lugar del del café, com o lo probaba la escri
tura de 11 de Julio de 1845, en que vendió la mitad del 
ingenio Recurso á los demandados, bastando esto para 
reconocer la responsabilidad de la viuda y herederos de 
D. Jorge Kuingt, mayormente si se consideraba que pro
cedieron á la compra, no solo á sabiendas de la existen
cia de la hipoteca á favor del crédito de Delaroche, Ar
riad, Delesser y compañía, sino que establecieron la sal
vedad de que la venta no perjudicaba los derechos que 
aquellos pudieran tener por la escritura de 12 de N o
viem bre de 1821 :

Resultando que conferido traslado á la viuda y here
deros de D. Jorge Kuingt, lo evacuó D. Juan Nenigcr, 
prim ero com o síndico del concurso de I). Jorge Kuingt y  
com pañía, y después la viuda y herederos del D. Jorge, 
excepcionando que cuando se verificó la venta no exis
tia la cosa hipotecada, puesto que no lo fu e -e l fundo en 
la obligación de 12 de Noviem bre de 1821, sino la mi
tad de las mejoras del cafetal Santa Elena, consisten
tes en 110.000 cafetos y 27 esclavos, y  ninguna de es
tas cosas existia ; habiéndose hecho las demas mejoras, á 
que no era extensiva la hipotec*, con los fondos que ha
bía suplido D. Juan José Mariátegui, á cuyo favor se 
hipotecó el ingenio, y tendida siempre mejor derecho que 
cualquiera otro acreedor de D. Elíseo Martin, contra el cual 
y  contra Lassalle tenían expedito su derecho Delaroche, 
Arnand, Delesser y  com pañía; y solicitando en su con
secuencia que se declarara sin lugar la dem anda, y se 
absolviera de ella á la sucesión de D. Jorge Kuingt y  
compañía y  á su con curso, condenando al actor en todas 
las costas :

Resultando que recibido el pleito á prueba y prac
ticada únicamente por la parte actora la que tuvo por 
conveniente, se pronunció sentencia en 22 de Julio de 
1856 por el Alcalde mayor quinto de la Habana , absol
viendo al síndico y sucesores de D. Jorge Kuingt de la 
demanda en lo que era relativa á los terrenos del cafe
tal Santa Elena, haciéndose efectiva la responsabilidad 
en los esclavos que áun existieran de los com prendidos 
en la mencionada escritura, previa identificación:

Resultando que interpuesta apelación por Delaroche, 
A rnand, Delesser y com pañía, y  remitidos los autos á 
la Audiencia Pretorial de la Habana, se pronunció en su 
Sala segunda, con fecha 3 de Abril de 1857, después de 
una discord ia , por cinco Magistrados sentencia de vista, 
por la cual se declara que la viuda y herederos de Don 
Jorge Kuingt, com o adquirentes del ingenio Recurso, son 
responsables á la cantidad de 14.533 pesos con el ínteres 
á razón de un 6 por 100 anual desde 30 de Enero de 
1854, en que fué contestada la demanda, cuya cantidad 
podrá hacerse efectiva con la descendencia de las 12 es
clavas primitivamente hipotecadas nacidas ántes del 12 
de Abril de 1846, es decir, nueve meses después de la 
a d qu isición , con  los 124 esclavos nombrados en la se
gunda escritura, con  las fábricas y utensilios que exis
tían en 11 de Julio de 1345 y con las siembras que se 
encontrasen en las 12 caballerías de tierra que consti
tuían el cafetal dem olido, .todo lo cual podría justificarse

durante la ejecución de este fallo; confirmando en cuan 
to al mismo fuese conform e y  revocando en lo que fuese 
contrario el dictado por el Alcalde mayor quinto de la 
Habana:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso el 
presente recurso de casación por parte del síndico del 
concurso de D. Jorge Kuingt y  de su viuda y herederos, 
si bien solo de dos de estos se presentaron los poderes 
especiales que la ley exige para que el recurso pueda ser 
adm itido, citando en su apoyo las leyes 1.a, 14 y 15 del 
título 13, Partida 5.a, y  la primera, título 16, libro 10 de 
la Novísima R ecopilación, con sus concordantes y doc
trinas vigentes comprobadas con reglamentos y  autos 
acordados:

Yistos en la Sala de Indias de este Supremo Tri
bunal:

Considerando que no puede haberse infringido la 
ley 1.a, título 13, Partida 5.a, citada en apoyo del recur
so, la cual define el contrato de prenda y enumera sus 
especies, sobre cuyo particular no se ha suscitado cues
tión alguna en los presentes autos:

Considerando que tampoco ha sido infringida la ley 
14 del mismo título y Partida, por la cual se consigna el 
beneficio favorable al tercer poseedor, con título legíti
mo y bastante de la cosa constituida en peño, de no ser 
reconvenido por el acreedor hipotecario sino después de 
aparecer el deudor insolvente, por cuanto tal beneficio 
no alcanza al que se sustituye en lugar del deudor m is
mo, com o en el presente caso la viuda y  herederos de 
D. Jorge Kuingt, en virtud del expreso reconocim iento 
que hicieron en los términos que resulta de la escritura 
de 11 de Julio de 1845 d é la  hipoteca que constituyeron 
por la de 12 de Noviembre de 1821 Martin y  Lassalle á 
favor de la sociedad demandante :

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 15 
de aquel título y Partida, cuyo epígrafe es «co m o  finca 
en salvo e! derecho que orne ha sobre la cosa empeñada 
maguer mude su estado ó se m ejore : » puesto que exis
ten y  se reconocen mejoras en el antiguo cafetal Santa 
Elena, convertido por el deudor en ingenio de azúcar, y 
en las mejoras que aquel tenia en 1821, y  en las sucesivas 
se hizo la constitución de la h ipoteca, base con la cual 
se hallan conform es los pronunciaúiientos de Ja ejecu
toria:

Considerando que es contra producentem la cita de 
la ley 1.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación y 
sus concordantes , por cuanto resulta tomada razón en 
la oficina de hipotecas, así déla  escritura de 1821, com o 
de la de 1845, que es lo que se ordena en dicha ley y  
en las disposiciones que con ella concuerdan:

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación , condenando 
á los recurrentes en las costas y  á la pérdida del depósito, 
que se aplicará com o lo ordena el art. 218 de la Real cé 
dula de 30 de Enero de 1855. Y lo acordado.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y  f ir -  
mamos.=í=Ramon López V ázquez— José Gamarra v  Cam- 
bronero.=M anuel García de la Cotera —  Miguel de Náje- 
ra M eneos— Yicente Y alor.=José P ortilla .=A ntero de 
Ec-harri.

Pubicacron.— Leída y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón López Yazquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y  Presidente de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y  Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1859 — Pedro Sánchez deOcaña.

RECTIFICACION.
En la sentencia de la Sala segunda del Tribunal Su

premo de Justicia, inserta en la Gaceta de ayer, en el 
cuarto resultando de la misma, donde dice, «fundándose 
en que el hecho de que se trata,» debe leerse «fundán
dose en que en el hecho de que se trata.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección , en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852 , publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Febrero próximo pasado, °

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Febrero se
gún el estado publicado en la Gaceta de 12 del m ism o, la suma que sigue:

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y  de particu
lares ........................................ ...............................................................................................

Idem de billetes de la emisión efe 200 m illones.................. .......................................
302 813.504,97 ) 

672.000 
92.803,01 )

303.578.307,98
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para el sello.

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la H ab a n a ............. ................................. 11.100.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las p r o v in c ia s ... 194.676.104,69 )

Obras de la Puerta del Sol.

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para este 
objeto........................................................................................................................................ 58.523.585,08 )

253.199.689,77

Total ........................ 567.877.997,75

AUMENTO QUE IT A TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 DE MARZO.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares. . .  . . . .  33.571.827
Idem id. á favor del Banco de E spaña................................. .. 29.775.831
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos........

j 63 .3 i7 .658  \

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Diciembre último procedente de 
la Caja general de Depósitos................................ .........................  13.346.497,02 )

76.694.155,02

Obras de la Puerta del Sol. f) •• 1
Pagares expedidos á favor del Banco de España por su sa n - \

i

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.
Importe de los giros recogidos.........................................................
Libranzas por tabacos que han sido satisfechas . . .........

65.392.766 \

Productos de Ultramar. j
Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe-

3.700.000 V 78.163.137,76

Por anticipaciones. í
Devuelto á la Caja general de Depósitos en Enero.. 9.070.371,76 '

1 1
Obras de la Puerta del Sol.

. .  /
Pagarés á favor del- Bancestje España que han sido satisfe

ch os ................................... ,.*i p........................ ....................................

importe de la Deuda flotante en 1.° de Marzo de 18 59 ............................. 566.409.315,01

MOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Febrero con los particulares han tenido efecto 
con el descuento de 7 y 6/i por 100 anual y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2 .a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Enero último á favor de los fondos de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 17.738.798 v 7 
céntim os.

3 .a La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 9 de Marzo de 1859.— El Director general del Tesoro p ú b lico , José de Sierra,



ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL

D E  C O N S U M O S , CASAS D E  M O N ED A  Y M IN A S.
El dia 24 de Abril próximo se celebrará subasta  p ú 

blica en  el establecimiento  de m inas de Almadén para 
co n tra ta r  el servicio de extracciones é in troducciones de 
las del departam ento  de Almadenejos , bajo los precios 
máximos admisibles s igu ien tes :

 ̂ Mina Concepción.— Dos rs. 71 cents, por cada peso de 
m inera l  ó zafras que se extraigan á la superficie,  bien sea 
por  el pozo del Refugio ó el de San C árlos; 5 rs. por cada 
vara  cúbica  de manipostería  q u e  resulte  constru ida  en  
la m ina  con los materiales in troducidos por el a s e n 
tista.

Mina Valdeazogues.— Dos rs. 75 cents, por  cada peso 
de 20 arrobas  que  se extraiga á la superficie; 7 rs. 50 
céntimos por cada vara  cúbica de manipostería que re
sulte  constru ida  en  la m ina con los materiales que in
troduzca el asentista.

Mina Entredicho .—Dos rs.  96 cénts. por cada peso de 
20 arrobas que  se extraiga á la superficie; 4 rs. cada 
vara  cubica de manipostería que resulte  constru ida en 
la m ina con los materiales introducidos por  el aserí-  t is ta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto erl tli= 
cho establecimiento y  en esta Dirección general.

Las proposic iones se p re sen ta rá n  arregladas al modisto siguiente:
Modelo de proposición.

El que  suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 
para  con tra ta r  el servicio de extracciones é in troduccio
nes  de las m inas  del departam ento  de Almadenejos, se 
compromete á cum plir las  y á ejecutarlo  por e l ’precio
d e  reales (expresado po r  letra) por cada peso de 20
arrobas de mineral que  se extraiga de lo in te rio r  de la
m in a  Concepción á la superficie,  y  reales  por cada
v ara  cúbica de manipostería  que  resu lte  constru ida  en la misma mina.

'Por el d e . . . . .  reales por cada peso de 20 arrobasque se extraiga de la mina de V aldeazogues, y   reales
por cada vara cúbica que  tam bién  resulte constru ida  en esta mina.

Y por el d e . . . . .  reales por cada peso de 20 ar robas  
q ue  se extraiga del Entredicho  , y . . . . .  rs. por  cada vara 
cúbica de manipostería.

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 8 de Marzo de 1859.— Manuel María Ya Hez de 

Rivadeneira.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E n  conformidad á lo q u e  sé p rev iene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se  celebrará el 
29 del ac tual ,  á las doce dé la m añana  , en  él despacho 
de la Presidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs. v n . , distr ibuidos 
en la forma s iguiente :

222.222 para la Deuda p re fe re n te ) , . . ...444.444 para  la no p re fe re n te . . í §ocen 0 no ni teres; 
--------------- en  el concepto de que en pago de las adjudi-

666.666 caciones que se hagan solo se admitirán  bille-
--------------- tes ó pagarés del Tesoro , y de n ingún  modo

carpetas de presentación á liquidar de ios cré
ditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se ab r irán  y leerán  los pliegos, e m p e 
zando por los de Deuda preferente,  y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor  á m ay o r ,  según el p re 
cio de cada una , comenzará la a d m is ió n , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se l l é n e la  cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas.  Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ,  y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can t idad ,  se adjudicará la suma en 
cuesüon por iguales partes  ó por sorteo á volun tad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior ai valor nominal que r e presenten.

Para facilitar el reto  de la adjudicación las p roposi
ciones se ha rán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en la subasta  lo h a rán  
por medio de proposic iones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes :

1.a En  las dos horas anteriores  á la señalada para la 
subas ta  se cons t i tu irán  por  los licjtadores en  la Tesore
ría  de la Deuda pública  los depósitos en la proporción 
de! 1 por 100 en  metálico, ó su equivalente en papel del 
valor  nom inal de los créditos que se comprometen e n tregar.

2 .a Se formalizarán  tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que  los licitadores p re sen ten ,  incluyéndose en 
sobre  separado las proposiciones de Deuda preferente de las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá  expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del p roponente  y el núm ero  
de la carta  de pago á que  corresponde.

Y 4.a Éstos pliegos se en tregarán  por los interesados,  
en el acto de consti tu irse la Ju n ta ,  ai P res idente  de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar  la in tervención de la Contaduría .

Una vez abiertos los pliegos, se com p ro b arán  por la 
Ju n ta  los nom bres  de los p roponentes ,  el importe n o 
minal de las proposiciones, con los de las cartas  de pago, 
desechándose desde lu< go todas las que se hallen suscr i
tas por otros interesados que aquellos que hayan  con
signado el depósito; y en el caso de resu l ta r  que el im 
porte nom inal de a lguna proposic ión exceda de la cor
respondiente al depósito que  para responder  de su c u m 
plimiento se hubiese  const i tu ido ,  se reduc irá  en  la p ro 
porción qu e  corresponda,  quedando desechada por la 
cantidad que no g uarde  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tend rán  en cuenta  al 
tiempo de en tregar  á los licitadores el precio de la ad ju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia l.° de Abril próximo, perderá  dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir  
que el pago de dichos documentos no podrá tener efecto 
hasta el 4 del mismo m es, en razón á ser  necesario em
plear este tiempo intermedio  en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y demas que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo  á lo p revenido en la Real orden de 24 de 
Junio  de 1 857, se advierte  al público :

1.° Q u e c o  todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresa rse  la s é r i e ,  num erac ión ,  por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
ios proponentes se comprometen á en treg a r  en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se i n serta .

2.° Que estas proposiciones han de ex tenderse  preci
sam ente en las hojas que con arreglo  al expresado m o
de lo  se hallan  de venta en la portería del edificio que 
o cu pan las oficinas de la Deuda.

3." Que cada hoja solo ha de con tener  una proposi
ción.

Y 4." Que no se adm it i rán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposic iones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente  se han  de acompañar 
los créditos que se presenten  para su amortización por 
consecuencia de las proposic iones que se adm itan  en  la i 
subasta , en las cuales se estampará la num erac ión  de 
los mismos por órden correlativo de m enor  á mayor.

Madrid 3 de Marzo de 1859.— El Secre ta rio ,  Angel F. 
de Hcredia. =  V.° B.° — El Director g en e ra l ,  Presidente,  
Sancho.

Modelo de proposición .
El que suscribe  se compromete á en treg a r  el dia l.° 

de Abi’il próximo en la Dirección general de la Deuda
p ú b lica  la cantidad d e , . . . .............................reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. . . . . . .  cuyo porm enor  se
expresa á continuación , al cambio d e  y ..............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Ju n ta  pa ra  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid  de Marzo de 1859.

Con arreglo á lo dispuesto en  el art. 18 de la ley de
I.° de Agosto de 1851 , la Jun ta  ha acordado que la s u b a s 
ta de la Deuda amortizable de  p r im era  y  segunda ciase,

correspondiente al mes actual, se verifique eí dia 30, á 
las doce de la m añana,  en el despacho de la Presidencia .

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 2.029.875 r s . , á saber: 
1.500.000 rs . ,  dozava parte  de la sum a asignada en el 
p resupuesto  Corriente para esta obligación, y 529.875 rs.  
sobran tes  de la sum a destinada en la subasta anterior  
para  la adquisición  de Deuda am or t izab le ,  por no ha
berse p resen tado  suficiente núm ero  de proposic iones 
admisibles.

De la referida suma se in v e r t i rán :
1.279.875 rs. en la adquisición de Deuda amortizable 

de prim era  clase;
375.000 en  la de segunda clase in te r io r  , y
375.000 en  la de segunda ex te r io r ;  en el c o n 

cepto de q u e  en pago de las adjudica
ciones q ue  se hagan  solo se adm itirán  
tí tulos al po rtador  de los emitidos por  
consecuencia de la referida ley.

Las personas  q u e  deseen in teresarse  en la subas ta  de 
los mencionados efectos públicos pod rán  verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades q u e  establecen los artículos 
s iguientes del reglamento  de 17 de O ctubre  de 1851:

Art. 75. «La Jun ta ,  en el dia an te r io r  al en que deba 
ce leb ra rse  la subaste  de los mencionados efectos de la 
D jüda Ulterior* fijaba el precio  máximo á que haya  de 
ddjudicMbse, y Id consignará , cofi lo denlas que cóilVéh- 
ga .  en pliego cerrado y  sellado^ que  güábtíará él P r e 
sidente^ bajo  ,su TéspfinsabilidacL

Art. 76: »Las pbdpbsiéiofiés dé ventas  de efectos p ú 
blicos se hará í l  pób Ibs ÜCiladobés en  píiégos cebrados 
qtíe  en treg a rá n  ett lé Seébétabfá de la JUnta, r e f i r i e n 
do un  resguardo  cón la reseña qué convenga.

Art.  77. »En el dia y hora señalados celebrará la J u n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá  y leerá an te  lodo 
el pliego én q ue  hub iese  consignado el p re c io , y eh se
guida se ab r i r á n  y leerán  por  el Secreta rio  los pliegos 
de proposic iones.

Se desecharán desde luego las que sean superio res  al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por el ó rden  s ig u ie n te :

1. Clasificadas las proposic iones de m enor  á mayor, 
según el precio  de cada una,  comenzará la admisión , p re 
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se da rá  ia preferencia á las de m enores  cantidades.
3.* Cuando se llene la cantidad de la sub as ta ,  las 

proposic iones que no tengan cabida q ued a rán  desecha
das. Si la últ ima admitida hasta entóneos excediese de la 
expresada can t idad ,  se reducirá  á la que baste para  su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en  precio  y cantidad,  se adjudicará la s u 
ma eh cuestión por  iguaíes p a r te s ,  ó por  so r teo ,  á v o 
lun tad  de los proponentes .

4.° Lo mismo se verif icará cuando se p resen ten  dos ó 
más proposic iones iguales por la cantidad del remate.

A r t .78. »Si de la subas ta  no  resultase admisible n in 
gu na  de las proposiciones p resen tadas ,  ó si tas q ue  lo 
fuesen no cubr iesen  la cantidad del r e m a te ,  la Jun ta  
resolverá lo que  considere más beneficioso para  los i n te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nu eva  subasta 
po r  la total cantidad en el p r im er  caso, ó por la ho 
cubie rta  en el segundo, bien acum ulando  una ú otra á la subas ta  siguiente.»

Con arreglo á lo p revenido en  el art . 79 del Real 
decreto de 17 de Oct ub re  de 1851, modificado por  la Real 
ó rd en  de 14 de Setiembre de 1852, los que  deseen in 
teresarse en dicha subasta deben consti tu ir  préviamerite 
en  la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en  metálico, ó su  equiva lente  en papel del valor nominal 
de las proposiciones que  p resen ten ,  el cual perderá  el 
in teresado que  después de hecha la  adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Abril  p róx im o; deb iendo  advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá  efecto el 5, en razón á ser  
necesario em plear  este tiempo intermedio  en las opera
ciones de reconocim iento ,  cancelación y demas que d e 
ben preceder  á la expedición de los oportunos  l ib ra mientos.

En él caso de resu l ta r  admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á c u b r i r  el 1 por 100 del va
lor nominal de aque l la ,  se reducirá  en la p roporción  
que  co r re sp o n d a , quedando desechada por la cantidad 
que  no guarde  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en la Tesorería  de la 
Deuda hasta las once en  punto  de la m añ a n a  del dia en 
q u e  ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite hab e r  consti tuido 
en la Tesorería  el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su  
equivalente en papel,  del valor  nominal de las respec ti
vas proposic iones.

Los acreedores extran jeros que qu ieran  tom ar p a r le  
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terior  podrán  verificarlo po r  cualquiera de los medios siguientes:

1.° Presentando las proposic iones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual éh las Comisiones de Ha
cienda de España en  Paris y L ondres ,  ó Consulado de
S. M. Católica en A m sterdam , cuyas dependencias  cui
d a rá n  de rem iti r las  á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para d u e la s  
p resen te  en Madrid. Esta autorización se acreditará pór 
medio de Una carta que contenga explícitamente  la a u 
torización, y en  la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E sp a ñ a , es tab le
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam , certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que  se consti tuya p o r  sí responsable á llenar las fo rm a
lidades que respecto  al depósito establece el art.  79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Se tiem bre  de 1852.

Todas estas proposic iones se h a r á n  solo .tomando en ,  
cuenta el capital que los documentos represen ten  en  
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese ac ep 
tada a lguna proposic ión de casas ex tran jeras  , la Ju n ta  
cu id a rá  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó éncarga- i 
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m ste rd am , á fin de q ue  lo pongan inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual h a rá  la entrega 
de los tí tulos de la Deuda amortizable , y recibirá en  cam 
bio el importe  de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una  letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se es tab le
cen en los artículos 79 y 8«» del Real decreto ya citado, 
q ued a rán  reducidas á inutil izar ,  á presencia del in t e r e 
sado, el papel que se haya adquir ido ; hecho lo cual p a 
sarán  á la Ju n ta ,  el Presidente ó encargado do las Co
misiones de Hacienda , ó Cónsul de S" M. Católica en 
A m sterdam, nota expresiva del importe,  clase y  n u m e r a 
ción de los créditos  para  que pueda publicarse  en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remiti r  después los 
documentos de crédito adquiridos para  proceder  á su 
quem a en la forma establecida.

Para  facil itar el acto de la adjudicación, las p ro p o s i 
ciones de precios se h a rán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito  de los quebrados  de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real óiclen de 24 de 
Mayo último, se adv ierte  al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha  de expresarse la série ,  num erac ión  , por órden c o r 
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que  
los proponentes  se comprom eten á entregar  en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han  de extenderse pr e 
cisamente en las hojas q u e ,  con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener  una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm it irán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que pr ecisamente se han  de acom pañar  
los créditos que  se p resen ten  para su amortización por  
consecuencia de las proposic iones que se adm itan  en la 
su b as ta ,  y en las cuales se deberá estampar la n u m e ra 
ción de los m ismos, po r  ó rden correla tivo de menor á 
m ayor.

A fin de evitar  que den tro  de un mismo pliego se 
in c lu ya n ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscr i
tas por  distintos interesados, cuando  solo á nom bre  de uno 
de ellos se ha consti tuido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que  se ofrecen, el no m 
bre  del proponente;  en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que  aquello^ que  
hayan  consignado en Tesorinía dicho depósito.

Para que los pliegos no oo confundan se exp resa rá  
en el sobre  la clase de Deuda á que  co rresponda  la p r o 
posición ó proposiciones que con tengan ,  debiendo h a - 
cerse por separado las d é la  Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así in te r io r  como exterior.

Madrid 3 de Marzo de !859.= E l  Secretario, Angel F. 
de H eredia.— Y.° B.°==El Director gen e ra l ,  Presidente, 
Sancho.

M odelo de p rop osic ión .
El q u e  suscr ibe  se com prom ete  á en t reg a r  el d ia  2 de 

Abril próximo en  ia Dirección genera l  de la Deuda

publica la cantidad d e ............................ rs. vn .  nom inales  de
Deuda amortizable  en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e ................................ y ...............................
centavos por  100, con sujeción á las condiciones que  
com prende el anuncio  publicado por  la Jun ta  p a ra  la 
subasta de dicha clase de Deüda.

Títulos. SérifeS. Numeración. Importe.

M ad r id . . . : : .  dé Maréo dé 1859;

Consiguiente á lo d ispuesto én la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá  efecto el dia 31 del a c tu a l , á las doce de 
la m a ñ a n a ,  en  el despachó de la Presidencia , la s u 
basta  de la Deuda del féSbro procedente del personal.

La cantidad que ha dé inver tirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto  corriente  para ésta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia an te rior  al en fiue sé celebre la su b as 

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie- 
gb cerrado y sellado, que  g u ardará  el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2 /  Las proposiélOnés dé veilíds £6 h a rá n  por  los lici
tadores en pliegos cerrados , consti tuyendo p rév iam ente  
en la T eso re r ía  de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel , del valor n o 
minal de las proposiciones que presen ten  , el cual p e r 
derá el in teresado que después dé hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Abril  próxim o; debiehdo advert i r  que el p a 
go de dichos valores tétidrá efecto Ids dias 9 y 11, en r a 
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento , cancelación y demas 
que deben preceder á ia expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resu l ta r  admisible  a lguna proposiciori 
cuyo depósito no alcance á cu b r i r  el 1 por 1 (T0 en m e 
tálico del valor  nominal de aquella , se reducirá  en la 
proporción que co rresponda ,  quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las orice del día én qué se verif ique la subasta.

3 /  En el dia y hora señalados ce lebrará  la Jun ta  
esion pública , en la que ante todo se ab r i rá  el pliego 
én que se hubiese consignado el precio m áx im o , y des
pués los de las proposic iones, desechándose desde Iue^o 
las (pie se hagan á precios super io res  al fijado por la Ju n ta .

4.a Clasificadas las demas de m enor  á m ay o r ,  según 
el precio de cada una , comenzará la admisión p re fi
r iendo  siempre las dé precios más bajos, y ér\ igualdad dé 
precios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la sub as ta ,  las pro
posiciones que  no tengan cabida qued a rán  desechadas. 
Si la ú ltima admitida hasta entonces excediese de la ex
presada c a n t id a d , se reducirá  á la que baste para  sú  
co m p le to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y can t id ad ,  se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales par tes  ó por  sorteo á Vo
lun tad  de los proponentes .

6.a El mismo método se observará  cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por  la total cantidad del r e mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible n inguna  de 
las proposic iones p re s e n ta d a s , ó si las que lo fuesen ño 
cubr iesen  la cantidad del rem ate  , la Junta resolverá  lo 
que considere más beneficioso para  los intereses de la Ha
c iend a ,  b ien  procediendo á nueva subasta por  la total 
cantidad en el p r im er  caso ó por  la no cubierta  en el 
segundo, b íén  acum ulando  una  ú otra á la subasta  s i 
guiente .

8.a Para facil itar el acto de la ad jud icac ión , las p ro 
posiciones de precios se h a rá n  por  un idades  y por cen 
tavos de un idad ,  desechándose desde luego los q u e 
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que  se hagan solo 
se adm it irán  los títulos y  residuos de la Deuda del 
personal  ya emitidos.

Con arreglo  á lo prevenido en la Real ó rden  de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte  al público:

1.° Qué en todas las proposic iones que se p resén ten  
ha de expresarse  la s é r ie ,  numeración correlativa de 
menor  á mayor, é importe de los títulos que los propo- 
neu tes  se comprom eten á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á con tinuación  se insérta .

2.° Que estas proposiciones han  de extenderse preci
samente en las Hojas qde con arreglo al expresado m o
delo se hallan de ven ta  en la po r te r ía  del edificio que 
ocupan Ids oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener  una  p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicacio
nes que sé hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También sé ha l la rán  de ven ta  en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar  los créditos qúe Se p resen ten  para  su amortización 
por consectiencid de las proposiciones que se admitan , y  
én las cuales Sé estampará la numeración de los mismos, 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin dé ev itar  que dentro  de uti mismo pliego se 
in c lu ya n ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos Interesados i ctiando solo á nom bre  de 
uno de ellos se lia consti tuido depósito, se expresará  en 
el sobre de cada pliego, ademas dé la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que  se ofrecen, el nom
bre  del proponente ; en la inteligencia de que serán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que h a 
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Marzo de 18 59 .=E I  Secretario, Angel F. 
dé Heredia. =  V.° B .°= E 1  Director genera l ,  Presidente,  
Sancho.

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á en treg a r  en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 ó 5 de
Abril próximo la suma de rs. v n  .......... en títulos
de la Deuda del personal , cuyo porm enor  se expresa á
continuación , al cambio d e .   ..................... y ..........................
centavos por 1 0 0 ,  con sujeción á las condiciones que  
com prende  el anuncio  publicado por la Jun ta  para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid  de Marzo de 1859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  P R O P IE D A D E S  Y D E R E C H O S D E L  E ST A D O  D E  L A  P R O V IN C IA  

D E  M A D R ID .

El dia 25 del actual,  de doce á una de su ta rde, se ce
lebrará  en esta Administración p r in c ip a l , sita en la 
Plaza Mayor, núm eros  7 y 9, cuarto  segundo, la subasta 
del derribo por aprovechamiento  de materiales de la casa 
núm ero  20 de la calle de San Andrés de esta corte .

Dicha subasta se celebrará an te  el Sr. Adminis trador 
p r in c ip a l , Ofi ial p r im ero  Interventor  del ramo y  Escri
bano m ayor  de Rentas de la provincia, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que para inteligencia de los que 
gusten en terarse  de el ios se hal la rán  de manifiesto en la 
referida Administración todos los dias ño festivos, de doce 
á fres de la tarde.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 5 9 .= E n r iq u e  Rodríguez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  DE LA P R O V IN C IA  DE S A N T A N D E R .

El v ie rnes  18 del presente m ns,  á las once en p u n to  
de su  mañana, se saca á pública licitación el servicio de 
recaudación de contribuciones de dicha provincia por los 
tres  tr imestres del corriente año  y  por todos los del de 
1860 y 61, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el despacho del Si*. Gobernador de la m is
ma, ante cuya Autoridad se celebrará el referido remate.

San tander  8 de Marzo de l8 59 .= M ariano  Torregrosa.
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V E N T Á  DE B IEN E S D ESAM ORTIZADOS.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por disposición del Sr. G obernador  civil de la 
provincia y en v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se sacan á pública subas ta ,  en el dia y hora  que 
se d i r á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 17 de Marzo próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr.  Juez de p rim era  instancia del distrito del Nor
te y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE LLERENA.
MAYOR C U A N T ÍA .

Número 520 del inventario.— Una dehesa t i tulada del 
M o rro , té rm ino  de Azuaga y perteneciente á SuS p r ó -  
pios, de labor ,  con bas tan te  mata parda.- Consta de 743 
fanegas de p r im e ra ,  segunda y tercera clase, ó sean 
47.846 áreas y 4 centiáreas; lindá por S; con la dehesa 
de la Cueva, con la del Toconal y  casa vieja; y por O. 
con la de Gansillos. Se halla dividida en  dos trozos y 
varias suertes , en la m anera  siguiente:

Prim er trozo de seis suertes.
Pr im era  su e r te  de segunda clase, de 70 fanegas, ó 

sean 4.507 áreas y 70 centiáreas:  linda con Cordel dé 
la lu iente  del Hecho, camino de Life Lomas, y Padrón 
que divide los dos trozos. Está poblada de mata parda. 
La han  tasado los peritos en  14.000 rs.  en v en ta ,  y
1.400 rs. de renta . No teniendo esta porción renta co
nocida, se ha capitalizado por la que  los peritos señalan 
en 31.500 rs. en v e n ta ,  por los q ue  sale á subasta.

Segunda suer te  de segunda cla$e y de 62 fanegas , ó. 
Séan 3.992 áreas y c é n l iá r e á s : l iú d a  con la anterióP, 
camino de las Ldmas y dicho Padrtffl: Hay m  ella riba 
zahúrda  dé cerdos de D; Ju añ  Neptítfiuceiid Sarcia. Se 
halla poblada de mató pab la  contó Id an teñó lá  La han  
tasado los peritos en 12.400 rs. ert yanta  J  1.240 réá* 
les de r e n ta ,  y capital izada, én la mtéma ibfina qué  Id 
an terior  eft 27.900 rs.  m  vfihta, bor 109 ftue s a ü  § subasta .

Tercera suer te  de segunda c l a s e , de 75 fan egas , ó 
sean 4.829 áreas y 68 centiáreas: linda con la añ térior  
camino de las Lomas y dicho P a d ró n , poblada también 
de mata parda.  Ha sido tasada por ios per i tos ,  en 15.000 
reales en venta , y  1.500 rs. de r e n ta ;  y  capitalizada, en 
la misma forma en 33.750 rs. de v e n t a , por los que sa
le á subasta.

Cuarta suerte  de segunda clase, de 60 fanegas, ó séan 
3.863 áreas y 74 cen tiáreas:  linda con la an te r io r  c a m i
no de las Lomas y Padrón  referido. Se halla poblada de 
mata pa rda ;  y contiene dos zahúrdas  de ce rdos ,  la u na  
con su casa de D. Antonio  Ponce, y otra de D. José G i -  
ronza. Ha sido tasada por los peritos én í 4.100 rs. en 
v en ta ,  y 1.500 r*. de ren ta ,  y capital izada, en la m is
ma forma en 33.750 rs. en vén ta  , por  los q ue  sale á subasta.

Sexta suer te  de segunda clase, de 50 fanegas, ó sean 
3.219 áreas y 79 cen tiáreas :  linda con la qu in ta  cdtiiiné 
de las Lomas , Padrón referido y dehesa de Casa vieja. 
Ha sido tasada por los peritos en 10.000 rs. en venta 
y 1.000 en ren ta ,  y capitalizada en la misma forma en 
22.500 rs. en v e n t a , por los que salé á subasta.

Segundo trozo de ocho suertes.

 ̂ Segunda suerte  de¿tercera clase, de 55 fanegas, ó seart 
3.541 áreas y 77 centiáreas:  linda con la p r im era :  se ha
lla poblada de mata p a rd a ,  y contiene 300 encinas. Iíá 
sido tasada por los peritos en 1 Í.4u0 rs. en venta  y 1.100 
reales de re n ta ,  y capitalizada en la misma forma qúe  
las del an terior  trozo en 24.750 rs. en v en ta ,  por los 
que sale á subasta.

Tercera suerte de segunda clase de 52 fanegas , ó 
sean 3.348 áreas y  58 centiáreas: contiene 320 encinas. 
Hay en ella una  zahúrda  de cerdos de Diego Taurino: 
linda con la anterior. Ha sido tasada por los peritos en
9.400 rs. en  ven ta ,  y 1.300 rs.  de ren ta ,  y capitalizada 
en la misma forma en  29.250 rs. en venta", por los que 
sale á subasta.

Cuarta suer te  de segunda clase, de 44 fanegas, ó sean 
2 .̂833 áreas y  41 centiáreas : l inda con la anterior. Con
tiene 250 encinas. I lay en ella u n a  zah ú rd a  de cerdos de 
D. ¡\L Antonio Ponce. Ha sido tasada por  los peritos en 
10.076 rs. en venta , y 1.100 de ren ta ,  y  capitalizada en  
la misma forma en 24.750 rs. en venta , por los que sale 
á subasta.

Quinta suerte  de p r im era  clase, de 52 fanegas, ó 
sean 3.348 áreas y 58 c e n t iá r e a s : linda con la anterior .  
Contiene 150 encinas.  Hay en ella u na  zahú rd a  de cer
dos de Antonio Jiménez, otra de Doña Josefa Antonia Ro
mero , y otra de D. Tomas Daza. Ha sido tasada por ios 
peritos en 14.092 rs. en venta y 1.560 r s .d e  ren ta  , y  ca
pitalizada en la misma forma en 35.100 rs. en  venta, por 
los que sale á subasta.

Sexta suer te  de segunda clase, de 45 fanegas, ó sean 
2.897 áreas y 81 cen tiáreas:  linda con lá anterior.  Con
tiene 330 encinas. Ha sido tasada por los peritos en 
10.530 rs. en venta y 1.075 rs. de renta , y capitalizada 
en la misma forma en 2 4.187 rs. y 59 c é n t s / e n  venta, por 
los que sale á subasta.

Sétima suerte de segunda clase, de 39 fanegas, ó sean 
2.511 áreas  y 49 c e n t i á r e a s : linda con la anterior. Con
tiene 180 encinas. lia sido tasada por  los peritos en 
8.268 rs. en venta , y 975 rs. de r e n ta ,  y  capitalizada en 
la misma forma en 21.937 rs. 50 cénts . en  v en ta ,  por los 
que sale á subasta.

Octava stierté de p rim era  clase, de 65 faneg as , ó 
sean 4.185 áreas y 72 centiáreas: linda con la an terior ,  
con la dehesa de Casa vieja y la de Camillas. Contiene 
900 encinas de primera clase, y hay  en ella una  z a h ú r 
da de cerdos de D. Manuel Alvarcz, vecino de la Granja, 
lía sido tasada por los peritos en 25.350 rs. en venta, y  
1.950 rs. de r en ta ,  y capital izada en la misma forma en
43.875 rs. en venta, por 1os que sale á subasta.

Núm. 521 del inven ta r io .—Una dehesa conocida con 
el nom bre  de T o r i l , con a rb o la d o , que radica en té rm i
no de Aznaya, y perteneciente á sus propios. Consta de 
723 fanegas, de segunda clase, ó sean 46,558 áreas y 12 
centiáreas: linda con dehesa de Doña Josefa Antonia Ro
mero, con la de D. José Eustaquio  Ponce de L e ó n , y con 
la de Camillas. So ha dividido en cua tro  trozos, á saber:

P r im er  trozo de 180 fanegas ó sean 11.691 áreas y 23 
centiáreas:  l inda con Cordel de la Clavera ,  dehesa de 
las Labores y la de Camillas. Contiene 2.030 encinas,  y  
hay  den tro  de él tres molinos har ine ro s  de propiedad 
par t icular ,  situados 2 en el Arroyo P a r r a le jo , y  otro en 
el de Benvezar. T am bién  se en cu en tran  en  él 2 cercas 
m uradas  de piedra de propiedad par t icular .  Ha sido ta
sada por los peritos en 37.260 rs. en  venia y 4.500 rs. de 
ren ta ,  y  capital izada con arreglo á esta iiiisma ren ta ,  por 
no tenerla conocida, en 101.250 rs. en venta, por los 
que  sale á subasta.

Segundo trozo de 159 fanegas, ó sean 9.659 áreas y 36 
centiáreas: linda con el anterior .  Contiene 4.060 encinas, 
y hay en él una  zahúrda  de cerdos y u n  molino h a r i 
nero de propiedad p a r t ic u la r ,  si tuado en la Ribéra de 
Benvezar. Ha sido tasado por los peritos en 42.803 rs. en 
venta y 3.750 rs. de ren ta  , y capitalizado en la misma 
forma en 84.375 rs. en venta , por los que  sale á subasta.

Tercer trozo de 169 fanegas, ó sean 10 882 áreas y 88 
centiáreas: linda con el anterior .  Contiene 5.090 encinas. 
Ha sido tasado por los peritos en 61.009 rs. en  venta y 
4.225 rs. de ren ta ,  y capitalizado en  la m isma forma en 
95.062 rs. 50 cénts . en ven ta ,  por los que  sale á subasta.

Cuarto trozo de 224 fanegas, ó sean 14.424 áreas y 
65 centiáreas : linda con el anterior, con dehesa de Don 
José Eustaquio  Ponce de León, y  otra dé Doña Josefa 
Antonia Romero. Contiene 6.200 encinas. Ha sido tasado 
por los peritos en 77.056 rs. en venta y  5.600 rs. de r e n 
ta, y  capitalizado en  la misma foriná en 126.000 rs. en  
venta , por los que sale á subasta.

Núm. 521 del inventario .— Otra dehesa t itulada de 
Gamillas, té rm ino  de la referida villa de Azuaga y per
teneciente á sus propios, de segunda y tercera clase, cón 
arbolado: linda con la r ibera  de Benvezar, con la ti tula
da del Morro, y concluye con el charco llamado Y en e-  
no ,  ju n to  á la dehesa llamada Mesa del Castaño. Consta 
de 715 fanegas, ó sean 46.042 áreas y 95 centiáreas. Se 
ha dividido en cua tro  trozos, en la m anera  siguiente:

Primer trozo de segunda clase, de I 40 fanegas, ó sean
9.015 áreas y 40 cen tiáreas :  linda con Cordel de la Cla
ve ra ,  con dehesa del Morro, y  Benvezar. Contiene 2.030 
encinas. Ha sido tasado por los peritos en 29.750 rs. en 
en venta y 2.800 rs. de renta. No teniendo esta porción 
ren ta  conocida, se ha  capitalizado por la que los peritos 
señalan en 63.000 r s  en ven ta ,  por los que sale á su 
basta.

Segundo trozo de tercera clase, de 195 fanegas, ó sean 
12.557 áreas y  17 centiáreas : linda con el anterior ,  y 
contiene 5.039 encinas. Ha sido tasado por los peritos 
en 57.525 rs. en ven ta  y 4.875 rs. de r e n r i ; y  capitaliza
do en la misma forma en 109.687 rs. 50 cénts.  en venta, 
por los que  sale á subasta.

Tercer  trozo de segunda clase, de 240 fanegas, ó sean 
15.454 áreas y 98 cen t iá reas :  linda con el an te r io r ,  y 
contiene 4.050 encinas. Ilay en él u na  zahúrda de cer
dos de D. José Blanco Romo. Ha sido tasado por los p e 
ritos en 68.400 rs. en venta y 6.000 rs. de r e n ta ;  y ca
pitalizado en fa misma forma en 135.000 rs. en venta, 
por los que  sale á subasta.

Cuarto trozo de segunda clase, de 140 fanegas, ó sean
9.015 áreas y 40 cen t iá rea s :  linda con el an te r io r ,  con 
la mesa del Castaño y  con enc inar  de los herederos de 
D. Franc isco Chacón. Contiene 600 encinas. Ha sido tasa
do por los peritos en  28.000 rs. en venta y  3.500 rs. de 
ren ta ;  y capitalizado en la misma forma en 78.750 rs. en 
ven ta ,  por los que sale á subasta.

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.
Núm. 342 del inventario.— Un te rreno  titulado C anta-  

lejo, de segunda y tercera clase, té rm ino  de G a rb a y u e -  
la y per tenenciente  á sus  propios.  Consta de 237 fane
gas, ó sean 15.261 áreas y 79 cen tiáreas ,  y contiene 300 
enc inas :  linda por O. con el t i tulado Morra Colorada, por 
N, con el cordel,  por S. con r io  de G uadalim ar  y por E.

con el terreno titulado Ato Muñoz. Ha sido capitalizado, 
por 1.600 rs. de ren ta  que produce,  en 36.000 en  venta, 
y  tasado por los peritos en 1.700 rs. de r e n ta  y 42.720 
reales en v e n ta ,  por los que  sale á subasta.

Núm. 343 del inventario.— Otro te rreno  ti tulado Mor
ra  Colorada , de la misma clase y procedencia, que  rad i 
ca en té rm ino  del referido pueblo . Consta de 320 fane
gas, ó séan 20.606 áreas y 64 cen t iá reas ,  y  contiene 50 
encinas:  linda por O. con arroyo de la Jarosa, por N. con 
la d e h e sa , por S. con el rio  de Gisada Lemar v por E. 
con el te rreno  Cantalejo. Ha sido capitalizado, por  1.000 
reales de renta  que produce, en 22.500 rs. en venta , y  
tasado por  los peritos en  1.300 rs. de ren ta  y  32.000 rs. 
en  venta , por los q u e  sale á subasta .

Núm. 344 del inven ta rio .—Otro te rreno  titulado Ato 
M uñoz, de la misma clase y p rocedenc ia ,  q u e  radica en  
dicho té rm in o ;  su cabida 420 fanegas, ó sean 27.046 
areas y 2i centiáreas, y contiene 5oÓ encinas : l inda por 
O. con el de Cantalejo , por N. con el de San Juanil la ,  
por  S. con rio G u ad a le m ar ,  y por  E. con té rm ino  de 
Puebla de Alcocer. Ha sido capitalizado por 2.790 rs. de 
ren ta  que produce, en 62.775 rs. en  venta, y tasado por 
los peritos en 3.500 rs. de ren ta  y 87.800 rs. en venta, 
por  los que sale á subasta.

Núm. 345 del inventario.— Otro te rreno  de la m isma 
clase y procedencia , que radica en dicho t é rm in o ,  t i t u 
lado San Juanil la . Consta de 463 fanegas,  ó sean 29.815 
áreas  y 23 centiáreas, y  contiene 1.100 chaparros;  linda 
RU O / y  N. con el t i tulado Canto blanco y  camino del 
Tíérto de los C a rn e ro s ,  por Sur  con  Ato M uñoz, y por 
L con té rm ino  de Puebla de Alcocer. lia sido tasado 

Afir los peritos en 78.250 rs. en venta y 2.778 rs. de 
ren ta ,  y capitalizado, por 4.312 rs.  de renta  que  produce, 
en  97.020 rs. en  venta , por los que sale á subasta.

Núm. 346 del inventarlo.— Otro té fféño  de la misma 
clase y procedencia , que radica en dicho término, t i tu
lado Cerro dél CuerVo, Consta dé 152 fan eg a s , ó sean 
16.227 áreas y 73 c e n t iá r e a s , y  cdn tiéhe 400 encinas: 
l inda por O. con la dehesa B o y a l , p o r  N. con Canto  
blanco, po r  S. con el Cordel, y por E. con el de San 
Juanil la .  Ha sido capitalizado por 2.000 rs que produce 
de renta, en 45.000 ÚS. éri venta , y  taáadó pór tós peritos 
en 1.820 rs. de ren ta  y  45.510 rs. e n  venta  , por los que sale á subasta.

' i r . í  - ¡

. Por disposición del Sr. Gobernador civil de la f r o v in -  
cia y en virtud dé la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1i 
de Julio de 1856 é instrucciones párá su cum plim íeñ -  
to, se sacan á pública su b as ta ,  en  el dia y hora q u e  se 
d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbano.

PARTIDO DE LLERENÁ.
MAYOR C U A N T ÍA .

Num. 11 del inventario.—Una casa con dos ac ce so "  
r i a s , situadas en  la calle de Mesones de la villa de Azua 
g a ,  procedentes del secuestro del Ex-Infanté D. Cárlos 
Linda la principal  con las dos referidas accesorias * colo
cadas á un lado y otro de lá m ism a;  y estás l indan,  la 
de 1» derecha con posada de Pedro Romo* y la de la iz
qu ierda  con la de Francisco Gómez Alvarez. Contiene la 
casa principal una superficie de 770 metros cuadrados: 
la dé la derecha 72 , y lá de la izqu ierda 53 metros y 
50 centímetros, l ian  sido capitalizadas en ju n to  estas* tres 
casas por 3.100 rs. de ren ta  en 55.8u0 rs  en. ven ta ;  y  ta
sadas por los peri tos , en la misma ren ta  y  80.350 e n ’vén- 
ta ,  por los que  salen á subasta.

ADVERTENCIAS.
1 /  No se adm itirá  postura  q u e  no cu b ra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en qíie fueren rematadas las fincas, 

que  se adjud icarán  al mejor postor, sea de mayor ó me
nor  cuan tía  y proceda dé corporacibués c iv i les ,  lo pa
gará esté en  10 plazos iguales á 10 por 1Q0 cada u n o .  
El primero á los 15 dias siguientes al de noUíicarse la 
adjudicación, y los restantes en el in tervalo de cada un 
a ñ o ,  para qué en rtuevé qtréde cubierto  tddo su Valor, 
según se previene en la ley de I I de Julio de 18565 

f 3.a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado c o n i i n u a -  
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art . 6.° de lá ley de 1.* de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pediendo-estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art.  20 de 
la mencionada ley. Las de menor  cuan tía  se p a g a rá n  en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u ra n te  *19 años. 
A los compradores qué  anticipen uno  ó más plazos 110 se 
les hará  más abono qué  el 3 por 100 anua l;  en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al fenor de lo que  se 
dispone en las instrucc iones de 31 de Mávo y  30 de J u nio de 1855.

4.a Segun resu lta  de los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades de esta p rov inc ia ,  las fincas correspondientes  á los 
propios de la villa de Azuaga , como los demas bienes 
de la misma procedencia de dicho p u eb lo ,  están g ra v a 
dos con diferentes censos sin afectar á determinada finca; 
v  no habiendo sido reclamados ni justificado sti derecho 
por ios actuales poseedores , se indemnizará al com pra
dor del que en su  dia resu lte  en los té im inos  que  en la 
ya citada ley se determina. Los demas bienes anunciados 
no tienen gravánién  alguno; pero si resu l ta re ,  sd i n 
demnizará  al com prador  como va expresado. * . . .

 ̂ 5.a .Se ha practicado respecto del arbolado, el recono
cimiento  qúe previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1856 y c i rcu la r  de 1.° de Marzo del mismo año y d é -  
clarád.ose en su consecuencia ser enajenables. '

6A Las fincas expresadas de los propios de  Azuaga 
han  sido divididas por los peritos , coino beneficioso ú 
los intereses del Estado. Las de Garbayuela se sacari á 
la venta en ju n to  por no ser  Susceptibles de divis ión s in  
menoscabó de su  valor.

7.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

8.a A lavéz que  én ésta capital Se verif icará otro re
mate en  el mismo diá y \mú erl Madrid y  eh Llcréna y  
Herrera del Duque.

NOfÁS.
1.a Se coúsideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é íhstrüccrÓH púbíicá cuyos 
productos no ingresen en las Cajas dél Estado y los d é -  
mas bienes que bajo diferentes denominaciones co rre s 
pondan á las provincias y a lósptiébios.

2.a Son bienes del Estado los qiie llevan este ñdmbre ,  
ios de Ins trucción  pública super io r  .cufos producios in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro dei ex- 
Infante D. Cárlos.

Badajpz 4 de Febrero de 18 5 9 .« P o r  delegación del G é-  
misiónado principal  de  V entas ,  Valentín  f 'u rza  y Saez.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil d é  la 

provincia y en v ir tud  dé las JéyéS de 1° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é ins trucc iones  para  su cum pli
m ien to ,  se sacan á pública su b a s ta ,  en  el dia y hora 
q u e  se dirá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el mismo dia y  liora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

M A Y O R  C U A N T ÍA .
Núm. 8 del inven tario .—Un predio  denominado la 

T rap a ,  sito en té rm ino  de la villa de Á n dra ix ,  co r re s 
pondiente por iguales partes á las Casás de Misericordia 
y Arrepentidas de esta ciudad , Con edificio en estado 
yuiuoso. Consta de 100 cu a r te radas ,  55 destres  < t ierra de 
ínfima calidad, equivalentes á 80 hec táreas ,  78 áreas,  
las primeras  de selva con 250 pinos , y las segundas de 
cult ivo con 15 árbo les  frutales. L inda con t ierras de Don 
Pedro Juan Palmer , D. Jaime Fleixas y V erd ,  D. Pedro 
Salva, D. Miguel V ich s ,  D. Antonio Fleixas , D. Guiller
mo Venís,  D. Jaime Fleixas , D. Matías F le ix as , D. Gui
llermo Fleixas, y  con el m ar  Capitalizada por la Admi
nistración del ramo en  12.855 rs. y 75 cén t im os ,  sobre 
571 rs y  36 céntimos de renta. Los peritos le h an  calcu
lado la de 800 rs.  y capital 40.400 r s . , tipo pa ta  la su 
basta.

Por disposición dél Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Juiio de 1856 é instrucc iones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que  se 
d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y h o ra  ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas,

M AYOR C U A N T ÍA .
Núm. 2 del inven ta rio .—Un edificio llamado la Casa- 

Fonda ,  sito en la plazuela de la Tertulia , ciudad de I b i -  
za, partido del mismo n o m b re ,  c o r t e p o n d ie h te  af ramo 
de Beneficencia de la propia ciudad. Consta de piso alto 
y  bajo;  está distribuido, en tres hab itaciones ,  cada una 
con puer ta  abierta  a la calle. Su estado ruinoso. Tiene 
su  área 1.890 piés  , ó sean 146 m e t ro s :  linda por L. con



casa jd§ B» Jaayt 4 g ííife  pot í i í c o n j l  Ís¿ tl# D  y con la 
referida p lazuela, por S. con casas de Pedro Bufi. No es 
divisible sin iiienoscabo de su valor : ha sido retasada 
en v irtud  de la Real órden de 3 de Octubre ú ltim o , fi
jándole los peritos el VattíP en capital de 42.000 rs. , y en 
renta 720 r s . : ha sido capitalizada por la Adm inistración 
del ram o en 21.600 rs ., sobre 1.200 rs. que produce al 
a ñ o , y sale á subástá por los 12.000 rs. de íá tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que fio cu b ra  el tipo de la subasta.
2.‘ El precio en qué fueren  rem atadas las fincas, qüe 

se adjudicarán al m ejor postor, áe pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los res
tantes con el intervalo de un  año cada uno , para que 
en nueve quede cubierto  todo su  valor, según se pre
viene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.‘ Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mjsmo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca , consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo m ism o, d u ran 
te 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 100 anual; 
en al concepto que el pago ha de ejecutarse a l tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente que la tienen, se indem nizará 
al com prador en  los térm inos q ue  en la ya citada ley se determ ina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta fiel rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid.

Lo que se atiunciá al público para conocimiento de 
los que qu ie ran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio .

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci -  

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los de mas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superior cuyos p roduc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru tan
do jos individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie- 
tá  quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Palma 28 de Enero de 1859.=Casim iro Urech.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE MARZO 

DE 1859.

flORAS.
B;ir6meiro rédneidoá 0o y mi lime- ' troí.

Temperatura engradosReaumur
Temperatura en grados centígrados.

Dirección 
del Tiento. ESTADO 

DEL CIELO.
6 111.. 
9 m .. 

12.. . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . ..

713.63 
71 4.34 
713.81 
712v64 
743.12 
714.29

3%9 • 6°,6 
Í0 \4  
4 2o,4 
4 0o,6 

9o,0

4°,9 
8o, 3 

13a,0 
I5M 
13°,3 
4 P,2

S. S. E. . . .
Este........ ..
S. S. E . ... 
S. S. E. . .  
S .S. E . ... 
S. S. E. . .

Nubes.Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.Idem.

Tempera tu r a m á -  
xima del d ia .. .  

Tem peratura m á
xima al sol 

Tem peratura mí
nima del d ia ...

13°,6 
2 4* ,5 

3 \4

4 7°,0 
30°,6 

4°,3
Evaporación en las 24 hs.¡ 2,0 m ilímetros. Lluvia en las 24 horas.. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1 1 de Marzo de 1 8 5 9 .

. H i t »

8  de la m.

B aróm etro 
en m ilím e
«i ni re í del 

m ar.

T em p e ra tu - ra.it». g ra d e *
centígrados.

Dirección 
-  - 4 # ^ -  • 

Tiento.

766,8
•

44,8 . E. Cüb iéPtO.

OBSERVATORIO IA1PERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios .puntos de Europa y Africa  
el 6 de Marzo á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido á 0a y al nivel del mar.

Temperatura én g r a d o s  
ceütigrá • dos.

Dirección
déltiento.

ESTADO 
D EL CIELO .

D unquerq ue ......... 771,5. O.N. O. Cubierto.P a rís ........................ 773,4. 4 \ 6 O . . . . . Niebla.Bayona......... .......... 771,8. 1^ ,4 . O......... Cubierto.Lyon . . . . . . . . . . . 775,4. 4 3o,3. 0 ......... Idem.M adrid.......... .. 768,5, 4 0o,3. Ñ.N.E. Despejado.San F ern an d o . . . 770,4. 4 2* ,2 . E. S. E. Nubes.Bruselas............... .. 770,8. 8o,5. S. S. 0. Idem.V ie n a ................. 759,8. H°,6. O.N.O. Cubierto.Turin.1..................... 765,3. 9o,0. s . o : . Sereno.L isb o a ................
R om a....................... 774,0. 14°,3. N .E .. . Despejado.
FíÓferícía. . .  . . . ' . . "
San Petersburgo . 732,$. — S .E . . . Nubes.Constantinopla. . .
Stockolmo..............A rgel..................... ..

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles remi ( ¡dos en este dia por Ja Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y notá de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO rO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.962 fanegas de trigo.
2«#44 a rreza s  d« harina de id.4.500 libras de pan Qocido.
8.687 arrobas de carbón.

10 carn eros, que hacen 903 libras de peso.239 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EM EL DIA DÉ HOY.
Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de J e r n e r a , . de .68 á 86 rs. arroba r. y de  34 4  42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de,86jV  96 aíjcóba,
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba , y de 36 á 40 cu artos libra.
Idem fresco, de 34 a 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 96 % rs. arroba.Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 1 i 4 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos fibra.
Aceite, de CO á 62 rs. a rrob a , y de 19 á 20 cuartos fibra.
V“tilÍode 30 á 36 rS' a r ro b a >Y de 10 á 12 cuartos cu a r-
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba* y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 a 3 i rs* arroba , y de 10 á 14 cuartos fibra.

de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba, 

lüíra de 56 60 rS* arrob a’ ?  de sr 21-cu a rto s
^ f i b r a ’ dC 6 á 7 ^  r s * arroba? Y de 2 % á 3 */% cuartos

PRECIOS DE GRANOS EN  É L  MERCADO DE ÍIOY.
Cebada, de 31 */i á 34 rs. fabega.
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
40 fan e g as .... á 52 rs. 34 Ciempoz.. á 52 rs.
3 4.....................  56 *4 2 9 . . . .  . . . . . .  51 y4
24 ... 55 4 4 -  57

120í . 53 3 6 .¿ . . . . . . . .  53*/*
85 . .  57 3 7 . . . . ^ ; . .  54*/*
3 2 . . . . . . ; . . . .  55 30 ............ 53
3 0 . . ; ; . . * . . . .  54 3 8 . . . . . . . . . .  53
30.......................... 54 4 6 . . .  . . .  . . . .  53

. 3 0 . . ; ; .................  55 40  .......... 5ü
3 0 . . . . .  *............. 58 3 0 . . . . ............  55*/*
35...*   ...............  57 19 ....... ............. 62 */%
3 0 . . . .  60 28............ 57
32.. 56 1 1 0 . . . . . . . . . .  56
70........ ¿ , . ; ;  . 57 5 0 .  .........  54
76.......................... 55 54 ................*. 50
3 5.......................   54 H 4 5 .. 53*/*
8 1 . . . . . . ; ; . . .  51 2 5 . , . .....  59
20....................  57 34.  ................. 5642*....................   60 6 2 ............ 52
1 8 . . . .  . ______   52 3 0 .......... .......... 59

Total  ..........   1.715 fanegas.
Quedan por vender 2.332.
Precio m áxim o   62 */%
Idem m ín im o........................ .. 50
Idem m ed io .  ...........................  54,72

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Marzo de 4S59.==E1 Alcalde*Corregidor, Duque de Sesto.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 11 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44- 
60 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-90. 
Material del Tesoro no preferente con in terés, no publicado, 72 d.
Deuda am ortizable de prim era clase , id., 19-50 d. 
Idem de segunda id., id., 12 d.
Idem del personal, id . ; 10-55.
Acciones de carre te ras.— Emisión de 1." de Abril de 

«850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92-25.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., publicado, 91-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.090 r s . , no p u blicado, 89.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ¿ id., 86. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85-10 d.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id«, 104-75.
Idem del fe rro -carril de Alar á San tander, id ., 80 d, 
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, idem. 86-75 d.
Idem del Banco de España, i d . , 190.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alca ráz , id ., 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-40 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-23 d.

BOLSA DE PARIS.
Marzo 11 de 4859.

Fondos franceses.. j 3 por 1 0 0 . . . . .  . . . .
1 por 1 0 0 . ; ............. . . 68,15. 

. 95,25.
Españoles............. .. j 3 por 100 in te rio r. 

1 Idem diferido ................ . 40.
. 2 9 / .

Consolidados......... . 96 1/8 á

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P o r providencia del Sr. D. Luis A larcon , M agistrado de A u 

diencia fuera  de esta corte y Juez de p rim era  instancia dei d is
trito  de Palacio, re fren d ad a  del Escribano del núm ero  D. ¿Miguel 
del Castillo y A lb a , se c i t a , llama y em plaza á ios dueños ó 
causa-hab ien tes de los prim itivos dueñ o s, así como tam bién á 
los que se c rean  con derecho á los censos, cargas ó g ravám enes 
que  á  continuación se expresan:

Un ju ro  de 42.187 m rs. de  ren ta  por 843.740 de principal á
20.000 el m illar, situado en la ren ta  del alm ojarifazgo de ind ias 
de la c iudad  de Sevilla en cabeza de  D. Lúeas Pineto po r p r iv i
legio en M adrid á 7 de Setiem bre de 1626, el cual resu lta  estar 
glosado su m itad á la seguridad  de 150 ducados de ren ta  que 
D. Alonso Telló de G uzm an pagaba al m onasterio  de Santa C ata
lina de  Avila.

Otro de 112.500 m rs. de Fenta por 2.250.000 de capital á
20.000 el m illar , situado en  las alcabalas y o tras ren tas en la villa 
de San Clemente, del M arquesado de Yillena, en cabeza de D. A n
tonio Ponce de  León como patrono  de ciertas m em orias, por 
privilegio en  M adrid á 30 de Agosto de 1622, y red u cid o  en 26 
de  O ctubre  de  1657 á 72.500 m rs. de  ren ta  po r 1.450.000. de ca
pital. A parece glosado á la seguridad  de un censo de 15.000 
m araved ís á 44.000 el m illar que D. Miguel Ponce de  León y 
Doña Isabel de  H a ro B ra b o , su m u je r , y D. Juan  B rabo , como 
fiador, vend ieron  al L icenciado A n d iesM artín ez , Cura de la igle
sia p a rro q u ia l de San Miguel de M adrid.

O tro d e  102.000 m rs .d e  Lenta por 2.040.000 d e cap ita ! á 20.000 
el m illar en cabeza de César Luis de A lip rando  y sobre  las cua
tro  sisas del vino-, v in ag re , aceite y  c a rn e , ó sea en el servicio 
d e  m illones de  la c iudad  de V alladolid , p o r priv ilegio  en Ma
d rid  á  7 dé  D iciem bre de 1630. Resulta hipotecado á  la segu ri
dad  de  la ven ta  que los herederos de  P ed ro  Luis A lip rando  hi
cieron á favor del convento  de San Pablo de  V alladolid de  40.500 
reales de  principal de  censo contra el estado del Conde d e  P e
ñ a ran d a .

Otro de 300.000 m rs. d e  ren ta  po r siete millones de capital á
14.000 el m illar reducido  á 35.000 á 20.000 en cabeza de Diego 
de  A randa  y sobre  las alcabalas de Palencia, el cual resu lta  obli
gado á la segu ridad  de un censo de 26.756 m rs. á 14.000 y -
1.000 ducados de p rincipa l que Diego de A ran d a  vendió á Doña 
Inés de Samano.

Otro de 140.101 in rs. á 20.000 el m illar, por 2.802.020 ra rs .d e  
capital, situados en la ren ta  de  puertos secos de  Castilla en ca
beza de  D. Baltasar. Gilimon d e  la Mota por priv ilegio  de 26 de 
F eb rero  de 1622, glosado á la seg u rid ad  de  4.000 m rs. que Don 
B altasar de la Cueva vendió d u ra n te  Sil v ida á B. Francisco Val- 
desano en  uií jü ro  de  362.000 m rs.

OtPo de 306.000 m rs. de  re n ta  p o r 6.732.000 dé capital i si
tuado en  las alcabalas fie Mécíiná del C á m p o , en cabeza de Don 
M artin de P eralta  y  Velasco, por p riv ileg io  de  19 de Julio de 1613. 
A parece que 4.000 ducados de principal de este ju ro  están  glo
sados á la segu ridad  de las ren tas y  alcabalas de la ciudad de 
Toledo á cargo de D. F ernando  Pera lta .

Otro de 116.874 m rs ., situado sófire la ren ta  dél Servicio y  
montazgo de los ganados del re in o , en cabeza d e  Gonzalo de 
C am po , glosado á 100.000 du cád ó s, y  red im ir los censos de la 
villa de M elgar, á un c é n s o d é  1 46.636 m rs. á favor de  las m e
m orias fundadas p o r la Condesa de M ontalbo á la satisfacción de 
7.252.086 m rs. á Doria Luisa C arvajal de  un  eenso d é  4.026.462 
de principal y  162 930 de re n ta , im puesto con facultad Real por 
D. Luis Campo á favor de Doña Beatriz de  C astro y á o tro  cen
so de 4.000 ducados de p rin c ip a l, inipueáto con d icha  facultad 
Real por D. Diego Antonio Croy á favor de  las m em orias v obfás 
pias de Doña M aría Figueróa eri Salam anca.

Otro de 20.492 m rs. dé  ren ta  sobre el nuevo  derecho de la
nas V en cabeza de Lope de A rce y de Campo, glosado á que en 
el térm ino  de ocho m eses, contados desde 6 de  N oviem bre de  
1596, D. Luis de  C am po, hijo y h e red ero  del factor Fernán' Lo
pe de Campo y de  su lio Lope de C am po, p re sen ta ría  en  los li
bros recados bastantes á justificar se hab ian  red im ido  los cénaos 
que d icho su p ad re  impuso sobre las ren ta s de  ía villa dé Mel
g a r , y en  caso con trario  pudiese S. M. v e n d er los ju ro s y  h ace r 
la redención ; á que si apareciese que el citado D. Luis no ha de  
h ab er los 26 444.43% rfñS. qué  Sé te lib ra ro n  en ju ro s de á 30 de  
vasallo los volviera á re s titu ir ., y á un  censo de 4.00Ó ducados a 
favor de  Doña M aría F igueroa.

O tro de 132.076 m araved ís que fueron reducidos á 92.453 al
20.000 en  cabeza de Alonso de Santa Gadea, po r priv ilegio  4.° d e  
Diciem bre de 4 565, situados en el alm ojarifazgo de Indias, é h i 
potecado como el an te rio r al censo dé  4.000 ducados de p rin c i-  
cipal de las m em orias de Doña M aría F iguerdá.

O tro de 40.020' m rs. en alcabalas de Sevilla, en  cabeza de  
Luis de Campo, glosado á la mistna responsab ilidad  qué  el an te
rio r.

O trq de 937.500 m rs. en las salinas de Galicia y en cabeza de 
Diego Antonio Q roy v  Pera lta  y dem ás sucesores del m ayorazgo 
fundado por Lope de Campo por priv ilegio  de  19 d e  F eb rero  de 
4 665, glosado á la seguridad  de 248.240 m rs. d e  re n ta  y censo á 
favor de Jerónim o M adrigal; 4 87.500 m rs. al 44 á favor de Doña 
M argarita  de  Borja; 242.236 m rs. al 20 á fa v o r de  D. G aspar 
Bustillo; 4.000 ducados de p rincipal de  las m em orias de Doña

María Figueroa y otro censo de 162.900 mrs. de Doña Luisa de 
Salinas.

Otro de 1 44.645 m rs. en  alcabalas de C arm ona y e n  cabeza de 
Gonzalo de Campo y  sus susesores en los vínculos y  m ayorazgos 
que fu n d aro n  el factor F e rn án  Lope de Campo y Doña M aría P é 
rez  Santa G adea, su m ujer , po r p riv ileg io  de  49 de Agosto de 
4 623. Resulta glosado al censo de  4.000 ducados de  las m em orias 
de  Doña M aría F ig u e io a ; á la obligacimi de  100.000 ducados y 
redención  de los censos de  la viUa de M elgar; á la satisfacción 
de 7.252.086 m rs. que los bienes de Luis Cam po debiati á Doña 
Luisa C arv a ja l; á ün censo dé 146.636 mis.- dé ren ta  ü favor de 
las m em orias dé lá Condesa de M ontalvo, y  al de  462.900 m a
rav ed ís  de Doña Luisa Salinas.

Oli o de 112.524 m rs. en la re n ta  de la seda de G ranada , en 
cabeza de  Lope de C am po, por privilegio de 3 de Mayo de 1569, 
glosado ai cen^o de  187.500 m rs. de  Doña M argarita  de  Borja, 
á que en  el térm ino  de  seis m eses desde 6 de N oviem bre de 4596, 
D. Luis Campo p re sen tad a  recados bastan tes á justificar la r e 
dención de  ios censos que su p ad re  impuso sobre  la ren ta  de la 
villa de M elgar , y en  caso con trario  p u d ie ra  S. M. v en d er ios ju 
ros y hacer la red en c ió n ; á los 26.441.452 mrs. que  se le l ib ra 
ro n  en  ju ros de  á 30 de vasallo , según se ha dicho al núrn. 63 
al censo de 4.000 ducados de p rincipal de las. m em orias de Doña 
María F igueroa; y al de 162.930 m rs. de Doña Luisa Salinas.

Otro de 135.096 m rs. r á 20.000 el m illa r , reducido  después 
á 59.334, en las alcabalas de G uadix , en cabeza de F ern án  Lope 
de Cam po; está glosado á 100.000 ducados, y red im ir los censos 
de la villa de  M elgar; á  un  censo de 4 46.636 m rs. á favor de las 
m em orias fundadas p o r la Condesa dé  M ontalvo; á la satisfacción 
de  7.252.086 m rs. á Doña Lüisá C arvajal, de un censo de  1.026.142 
de  p rincipal y 162.930 de r e n ta , im puesto con facultad  Real por 
D. Luis de Campo á favor de Doña Beatriz de C astro , y á otro 
censo de 4.000 ducados de principa l im puesto con dicha facultad 
Real por D. Diego Antonio Croy á favor d e  las m em orias y obras 
pias de Duna M aría Figueroa en Salam anca.

Otro de G23.976 m rs ., á 20.060 el m illa r; reducido  á  28.162 
m araved ises en  la ren ta  del servicio y m ontazgo de los ganados 
del re ino  y en  cabeza de D. Luis y D. Lope de Campo v Doña 
M aría P e rezS an ta  G adea, po r priv ileg io  d e  47 de  D iciem bre de 
4597, glosado á las m ismas obligaciones que el an te rio r.

Y otro de 60.000 ñ u s . ,  á 20.000 el m illar, en salinas de A tien- 
Za y en cabeza de D. Diego de Croy y P e r a l ta , M arques de Fal
ces , y los sucesores en el pa tronato  de  las m em orias fu n d ad as 
por D. Ju an  de  P era lta  por priv ilegio  de 22 de Agosto üe 1618, 
glosado hasta que los herederos de  D. J uan de Peí alta den  fian
zas llanas de estar á de iecho  con Juan  C ascante, por la fianza 
que dicho D. Ju an  hizo del P rio ra to  de A rguedas como fiador 
de D. Alonso de P eralta .

Lo que se anuncia al público para qué el que se considere con 
derecho  acuda ante dicho Sr. Juez y citada E sc rib an ía , á ded u 
cirle en fo rm a, en el térm ino  de 30 di,¡s, contados desde la p u 
blicación del p resen te ; con apercib im iento  que de no hacerlo  se 
dec lara rá  la caducidad  de los indicados censos y  obligaciones, y 
lib res los ju ros de dichos g ravám enes y dem as perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid  9 de M arzo de  1859.= M iguel del Castillo y Alba.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PR ESID EN C IA  DEL SR. LÁFUEN TE , V IC E PR E SID E N TE .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Marzo 

de 1859.
Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó el acta dé la 

an terior, y quedó aprobada.
Se anuncio que S. ¡M. fiabia señalado la liora de las 

nueve de la nuche de hoy para recib ir á la comisión 
que ha de llevar á la sanción varias leyes.

Se leyó una com unicación del Sr. Ministro de Marina 
rem itiendo ios tres expedientes de contratas reclamados por el Sr. González de la Vega.

Se anunció que los Sí es. Burriel y Cascajares no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.
El Sr. CALZADA: Deseo saber qué razones ha ten i

do el Gobierno para que por la Dirección de Obras p ú 
blicas se haya comunicado una orden al Ingeniero-Jefe 
del distrito  de Sevilla con el objeto de que sitúe la esta
ción provisional del fe rro -ca rril de Sevilla á Cádiz en el 
Prado de San Sebastian, ejido destinado al uso de la co
m u n id ad , lo cual ha producido un  conflicto.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Se pondrá en conoci
m iento del Sr. M inistro de Fomento la interpelación del Sr. Calzada.

El Sr, RO M ER O  L E A L: Parece que en un  estanco 
de Zafra se ha inflamado la pólvora que habia de venta. 
M ultitud de vecinos se agolparon á sofocar el incendio, 
resultando que de 60 á 70 personas padecieron lesiones 
más ó ménos graves. El Gobierno debe averiguar el he
cho, y dar del foudo de calamidades públicas el socorro 
que sea necesario para alivio de las victim as de esa ca
tástrofe. Hago esta indicación por ausencia del Sr. C ar- 
dero, que es el Diputado de ese distrito.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Gobierno no ha re
cibido los porm enores de esa catástrofe. Luego que los 
reciba se ap resurará á dictar las órdenes convenientes 
para que las víctimas ó sus familias sean socorridas con 
arreglo á sus necesidades y á los medios de que pueda disponer el Gobierno.

El Sr. G A R RID O : Con el núm ero 4 pasó una pe ti
ción al Ministerio de la G uerra , relativa á un  Oficial á 
quien se le expidió pasaporte para M oguer, y allí se le 
tiene sin  saber por qué y sin haberle formado causa. 
Desearía saber si se ha resuelto esa petición.

El Sr, Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Gobierno examina ese expediente, y lo resolverá con 
arreglo á estricta justicia.

Se leyó la siguien te
Proposición del Sr. Olózaga.

«Pedimos al Congreso se sirva ac o rd a r:
»Que se pidan al Gobierno todos los antecedentes re 

lativos á la expedición que han hechó á Cochinchina las 
tropas españolas en  unión con las del Im perio francés.

El Sr. 0L Ó Z A G A : Ayer tuve el horior de an úncia r 
al Congreso que serian m uy pocas las palabras qüe le 
dirigiese en apoyo de la proposición, porque se reduce 
á exigir el cum plim iento, aunque tard ío , de un  articuló 
constitucional. Pero antes de desem peñar tan  brevem en
te como me propongo hacer lo que cum ple á los autores 
de una proposición para llam ar la atención del Congreso 
á ver si se digna tomarla en consideración, debo decla
ra r  la razón por qué no he apoyado todavía un  proyectó 
de ley penal en m ateria de elecciones, cuya lectura ha
ce tiempo tuvieron la bondad de au torizar las secciones 
del Congreso. Yo me proponía haberlo hecho inm ediata
m e n te ; pero el Congreso recordará que tuve que com
ba tir alguna de las opiniones manifestadas por el Sr. Apa- 
ric i y G uijarro, y S. S., que no creyó conveniente hacer 
su program a político como habia indicado , lo reservó 
para cuando apoyase otra proposición m ás ó m énos an á
loga á la mia que tam bién estaba autorizada por las sec
ciones.

Quise entonces apoyar la mia , después que S. S. pre
sentase su program a, proponiéndom e contestarle de la 
m anera que me fuera posible. La salud delicada del se
ñor Aparici y Guijarro le ha obligado á m archar á su 
país por algunas d ias, y nosotros, que conservam os las 
buenas relaciones particulares que hemos adquirido con 
S. S. en estos b an co s , sabemos que dentro de breves dias 
volverá al Congreso. Doy esta explicación para que no se 
extrañe la tardanza en apoyar aquella proposición, y en
tro  á hacer el apoyo indispensable de la que ahora ocu
pa al Congreso.

Y ya que recuerdo la diferencia notable que nos se
para de las opiniones del Sr. Aparici y G uijarro á los 
que en estos bancos sabemos ap reciar su  am istad p a rti-  
ticular, encuentro aquí el medio más na tu ra l y sencillo 
de llamar la atención de los Sres. Diputados hacia esta pro
posición. Por efecto de los abusos del Gobierno absoluto 
en España se vieron obligadas las Cortes constituyentes 
de C ád iz , y todas las Cortes que se lían ocupado en Es
paña de ja  formación ó reform a de la Ley fundam ental, 
á restrin g ir las facultadas de la Corona en m ateria de 
alianzas y adm isión de tropas ex tran jeras, para evitar 
los males sin cuento que ha traído á nuestra  nación el 
poder absoluto, el capricho de los R eyes , la influencia 
de favoritos que han contribuido á guerras estériles, y 
m uchas veces desastrosas, y no poco á enervar el vigor 
y el poder de esta gran  nación.

Aun en tiempo de Cárlos III, con ser como fué tan 
gran  Rey y tan respetada su  m emoria , ha tenido la 
España que padecer por la prevención , por la animosi
dad con que el antiguo Rey de Ñapóles quiso vengar co
mo Rey de España la injuria que creyó le habia hecho 
con áquel carácter el Gobierno in g lé s ; á eso debimos el 
pacto de familia y guerras desastrosas, y  continuam os 
siem pre sometidos por el mismo pacto, en el reinado de 
cárlos IY , y aun hasta el principio del tristísim o reina
do de Fernando YII. Por eso las Cortes en Cádiz dispu
sieron que el Rey necesitase estar autorizado por una ley 
especial para adm itir tropas extranjeras en el reino; por 
eso dispusieron que no pudiese el Rey hacer alianza 
ofensiva con ninguna Potencia sin estar autorizado p re
viam ente por las Cortes, y que no pudiese dar subsidios 
á n inguna Potencia sin igual autorización. Estas disposi
ciones son tan ensenciales, tan propias de este Gobierno,

tan motivadas por nuestra  h is to r ia , tan  indispensables 
de todo pun to , que no ha habido n un ca , no digo Cortes, 
pero ni au n  un solo Diputado que se haya atrevido á po
ner en duda su conveniencia , su  necesidad absolu ta.

Estipuladas así en la Constitución de 1812, pasaron 
íntegram ente á la de 1837. La reform a de 1845 las res
petó y confirm ó, y hasta la últim a reform a las ha deja
do in ta c ta s , como no podia menos de s e r ; es decir, que 
áun á juicio de los ménos favorables á que se aum enten 
y conserven las atribuciones inherentes al Parlamento, 
siquiera hayan sido hechas las reform as en el sentido más 
reaccionario , se ha considerado siem pre indispensable 
que ei Gobierno esté autorizado por las Cortes para ha
cer tratados de alianza ofensiva , ó para dar subsidios á 
alguna Potencia. A pesar de esto, señores, hemos visto 
que se ha hecho una expedición á Cochinchina en unión 
con tropas ex tran je ras , lo cual no puede hacerse sino 
de dos modos: o por medio de un conven io , es decir, de 
una alianza ofensiva para gu erra  determ inada, ó por 
medio de subsidios que una Potencia estipule en favor de otra.

Al discutirse la contestación al discurso de la Coro
na llamé b revem en te , porque eran  m uchos los puntos 
de que tenía que ocuparm e, la atención del Gobierno 
sobre es te , y se dignaron entonces los Sres. Ministros 
m anifestar que el expediente sobre la expedición á Co
ch inchina vendría al Congreso como yo solicitaba; esto 
creí colegir de algunas palabras, y me parece que lo con
firm a ahora el Sr. Ministro de Estado. No dirá S. S., mi 
antiguo y particu lar amigo, n i d irá n inguno de los indi
viduos del G abinete , que yo haya procedido con n ingu
na ligereza , ni m ucho ménos precipitación al insistir de 
nuevo en la petición que entonces h ic e , porque ha pa
sado bastan te tiempo para que el Gobierno de S. M. h u 
b iera  cumplido lo que en aquella ocasión anunció. No 
me mueve tampoco, al recordarlo ahora con mis dignos 
com pañeros firmantes, de esa proposic ión , la idea de 
n inguna hostilidad, de n inguna oposición al actual Mi
nisterio, por una razón m uy sedcilia , que todos saben: 
que Ía expedición á Cochinchina fué decretada m ucho ántes de estar constituido el actual Ministerio.

Pues bien: despojada, como necesariam ente tiene que 
serlo esta proposición de todo esp íritu  de hostilidad, de 
todo esp íritu  de partido; queda la cuestión en sí, pero la 
cuestión tan grave y  de tanta trascendencia como yo es
pero que la com prenderán los Sres. Diputados, ¿ pue
de el Congreso español nunca, pero m ucho ménos en 
estas circunstancias, despojarse de la atribución  que tie
ne de que sin su conocim iento y aprobación no se hagan 
alianzas ofensivas , no se den subsidios á n ing una Po
tencia? Solo renunciando, solo abdicando esa atribución 
tan im p o rtan te , en la que estriba la independencia, la 
dignidad y el decoro de la nación, es como puede des
echarse esta proposición , á no ser que el Gobierno de 
S. M. , anticipándose al Congreso, traiga á este el expediente relativo á la expedición.

Yo no diré una sola palabra sobre la expedición, so 
bre su objeto, sobre sus fuerzas, sobre sus dificultades 
sobre las combinaciones á que puede dar lugar. Los se
ñores Diputados habrán seguido sus fases con o joaienio  
como se sigue naturalm ente todo lo que interesa al decoro 
de nuestro Gobierno y al nom bre español, y habrán  vis
to que no se trata de un golpe de mano, de la expedición 
de un  momento, sino de una expedición que exije fuer
zas considerables, más tiempo del que se esperaba, y 
acerca de la cual nada sabemos, n inguna noticia tene
mos por la que nos podamos prom eter un resultado de
finitivo. Yo no condeno ni puedo condenar por falta de 
datos al Gobierno que in ic íase la  cuestión, ó que la acep
tase tal como le fuese propuesta; porque en últim o re 
sultado, el Gobierno, que üebe velar por la conservación 
del nom bre español, por la defensa de sus súbditos en 
cualquier punto  dei m undo donde se hailen, tenia que 
vengar un u ltraje hecho á varios misioneros españoles.

Yo no sé de qué m anera se considerará en aquel país 
tan atrasado la noble misión que éstos tom aban á su 
cargo. Podrán ex trañar que los que no admitimos tam 
poco misiones de otras religiones vayamos á creernos 
con derecho á enviar misioneros á países donde no se 
conoce nu estra  re lig ió n ; podrán ex trañar , si lo saben, 
que nos quejemos de los m artirios sufridos en la pro
pagación de la f e , los que en otros tiempos hemos que
mado vivos á los que no profesaban la Religión Católi
ca. Pero cualquiera que sea el juicio que ellos formen de 
esto, súbditos españoles eran  los m isioneros, y dignos 
por consiguiente de la protección del Gobierno, y dignos 
aun de nuestra  adm iración por la fe generosa que los 
llevaba á correr á sabiendas tam años peligros. No sé si 
el Gobierno pensó por sí que debia vengar esas afren
ta s , esas injurias hechas á súbditos españoles, ó si tuvo 
noticia de que pensaban vengar iguales desacatos otras 
Potencias, y creyó conveniente entenderse con ellas. Ni me im porta averiguar cómo pasó eso.

Pero lo que si hay que apreciar, lo que sí es preciso 
que el Congreso conozca en toda su  extensión , es cómo 
se hizo ese convenio, qué objeto com ún se proponía esa 
expedición, con qué fuerzas habia de co n trib u ir cada 
nación para el logro de su objeto, y qué resultados de
bían esperarse, que no solo afianzasen el respeto al nom 
bre esp añ o l, sino que indemnizasen á la nación de los 
perjuicios que hubiese tenido y de los gastos que la 
hubiese ocasionado, y proponerse quizás otras ventajas 
más perm anentes. Tenemos necesidad de saber cuáles 
son esas ventajas, por qué estipulaciones se 1ra efectuado 
la expedición; y cuando llegue el dia, estim ular al Go
bierno para que no ceda en nada de lo que en las esti
pulaciones haya pactado á favor nuestro. Careciendo 
com pletam ente de noticias oficiales sobre el particular; 
reconociendo, como yo creo que el Gobierno reconocerá 
de un  modo eficaz , el derecho que tienen los Sres. Dipu
tados de saber todo lo que ha habido acerca de esta ex
pedición, todos los convenios que se hayan hecho , cuál 
sea su carácter, cuáles sus circunstancias y las esperan
zas y tem ores que deba in sp ira rn o s , yo no insistiré más 
sobre este punto .

No c re o , no tengo por posible que el Gobierno de 
S. M. se oponga á lo que se pide en la proposición; 
V ya aprobándose por el Congreso, ya anticipándose el 
Gobierno á ofrecer lo q u e  en ella se contiene, siem pre 
tendrem os que lam entar que vayamos á hacer después 
de celebrado el convenio, después de dados los subsidios, 
lo que era del deber del G o bierno , lo que era de nues
tra incum bencia hacer ántes: reconocer, exam inar, apro
b a r ó desaprobar cuando estábamos en tiempo de ha
cerlo ; m iéntras que ahora tendrem os que pasar por las 
consecuencias de convenios que se han hecho , aunque 
no dudem os de la rectitud  y patriotism o del M inistro 
que los hizo.

Pero esto, que por ser una cosa tan sencilla en su 
com prensión, como grave en sus consecuencias, no ne
cesitaría m ayor em peño de mi parte para que el Con
greso tomase en consideración mi proposición; esto que 
en cualqu ier tiem po, en las circunstancias más pacífi
cas, y en las épocas en que ménos tem or puede haber 
nunca de que se tu rbe la paz de E u ro p a , de que se com
prom eta la paz de España y de que se influya en sentido 
contrario  á las instituciones y porvenir del p a ís ; esto 
seño res , tiene ahora m ucha m ayor im p o rtanc ia ; esto 
tiene una oportunidad que yo no* quisiera que tuviese.

Me refiero, como com prenderán los Sres. Diputados, 
á lo dicho en periódicos nacionales y ex tran jero s, y en 
correspondencias más ó ménos resp e tab les , á la misión 
que Gabinetes extranjeros se supone que se atribuyen  
para sup lir las fuerzas que deben evacuar los Esta*dos 
rom anos con fuerzas españolas. ¡Como si hubiese en 
toda la Europa Gobierno ninguno que pudiera contar 
con influencia de ninguna clase para disponer de las tro
pas españ olas, obligar á esla nación á complicar su posi
ción en Europa y á favorecer planes contrarios á las ins
tituciones que nos rigen y que son el único fundam ento 
sólido de lT rono  constitucional! ¡Como si pudieran ha
cernos cómplices de los abusos y tendencias abiertam en
te contrarias á la clase de gobierno único que la nación 
puede lener , viviendo en paz y en prosperidad ! No creo 
mucho de lo que en ese sentido se ha dicho y se ha es
crito; pero basta que se diga paia que se líam e, como 
creo que debe llam arse la atención del Gobierno de S. M., 
á fin de que no se dé á n ingún Gobierno , ni á ninguna 
influencia, pretexto con este precedente casual, sencillo 
invo lun tario , insignificante en otro sentido , de la expe
dición de Cochinchina para que se diga: «Pues que la 
España, áun cuando tiene una Constitución que deter
mina las atribuciones del poder leg islativo , sin  el cual 
no se pueden contraer alianzas ofensivas n i defensivas, 
ni enviar subsidios á Potencia n in g u n a , ha consentido 
en silencio que se siente el precedente de la expedición 
de Cochinchina , nosotros, que tales medios podemos te
ner de influ ir en el ánimo de su Gobierno, nosotros va
mos á com plicar ahora la suerte de la E uropa; nosotros 
vamos á traer á España á una situación á que no debe 
ir, á una situación abiertam ente contraria á sus in s tin 
tos, á sus necesidades y á la índole de su Gobierno, y á 
favorecer ideas, tendencias, intereses diam etralm ente 
opuestos á la independencia y á la libertad de España.

A fin, pues, de que nuestro  silencio no sirva de es
tím ulo , de pretexto n i ocasión para que semejante in
fluencia se ejerza, creo que sobre ser siem pre em inen
tem ente oportuno y absolutam ente necesario que el Con
greso manifieste la resolución en que está de revindicar 
sus d e rechos, es esto ahora de una oportunidad mayor de la que yo quisiera.

Yo llamé con insistencia la atención del Congreso, á 
fines de Diciembre ultim o, sobre la situación de la Italia. 
Pocos se preocupaban entonces de esta cuestión, y po
cos dias después fijó la atención de la Europa de una 
m anera que todavía nadie puede decir cuál será el des
enlace que tenga. Pero no hay nadie que no deba temer

que el desenlace de esta cuestión pueda afectar más ó 
m enos rem otam ente á la conservación de las instituciones constitucionales.

l o  hago justic ia  completa al Gobierno de S M eti 
esto, como se la hago en otras m uchas cosas. Yo éstóV 
seguro por los an ecedentes de los Sres. Ministros, pqr 
lo q u e  han m anifestado aquí, por su propio ínteres, y  por 
la necesidad en que están de sostener los principios li
berales , que estará siem pre d ispuesto , deseando ev itar 
complicaciones en que no debemos envolvernos nunca 
á hacer cuanto exijan el decoro y la dignidad de la na
ción, y la seguridad y el afianzamiento de las institucio
nes que nos rigen. Yo no temo, en esta parte , nada del 
Gobierno de S. AL, pero creo que el Gobierno de S. Af. puede tem er otras cosas.

Miéntras pueda andarse con paliativos, m iéntras se 
retarde la resolución de otras cuestiones, m iéntras se 
traten de conciliar extrem os inconciliables, se podrá ir  
viviendo paralelam ente con otras influencias contrarias á 
nuestras instituciones y  alianzas. Todo esto es posible por 
ah o ra ; pero si llega el dia de resolver la cuestión que es 
de vida o m uerte para las tendencias á que aludo, ese 
día, que es demasiado im portante para que no se pre
ocupen de el los q u e , como yo, sé interesan por la suerte 
de su país y por la libertad de E uropa, ese dia todas 
las seguridades del Gobierno pueden verse fallidas, todas 
pueden desaparecer de un  soplo, y podrán venir aquí 
M inisterios reaccionarios que, aunque no tengan la fuer
za bastan te , n i la decisión necesaria para hacer lo que 
locamente in tentaran , pudieran  causar una gran  p e rtu r
bación en España y co n trib u ir á com plicar la suerte de la Italia.

Gomo ve, pues , el Gobierno , n ingún  sentim iento de 
oposición, n in g u na  repugnancia ni hostilidad personal 
m  de partido es lo que me ha movido á dirig ir al Con- 
greso estas pocas palabras, que ha oido con su  acostum
brada benevolencia , sirio la defensa constante de mis 
principios po líticos, la defensa de los derechos de la na
ción y del Congreso; y  contando con que ta s ta n  estas 
pocas palabras estando, como e s tá , bien preparado ei br. M inistro de Estado , no digo más sobre esto

Pero hablando de la Ita lia , por conclusión, deberé 
decir pocas p a lab ra s , y  de ellas algunas en particular, 
acerca de los desgraciados napolitanos por cuya suert¿ 
tanto me in tereso , y respecto á los cuales tuve* el gusto 
de oír promesas tan  term inantes dei Gobierno de S Ai 
Ya saben los Sres. Diputados que aquellos desgraciados 
napolitanos a quienes ei Rey de su país m ostró tal m ié- * 
do y tal h o rro r , que no le bastó tenerlos en los calabo
zos con cadenas y hacerlos salir de sus Estados , sino que 
exigió que pasasen el Atlántico , y quiso tenerles á m i
les ae leguas de su re in o , han  logrado b u rla r las p re 
cauciones con que ese cruel deseo se iba llevando á efec
to. lo  deseaba, señores, para honra de mi patria y  para 
que el nom bre hospitalario de la España fuera acoqido 
y bendecido en todas partes como debe serlo, que se hu 
biera visto en las aguas de Cádiz lo que el derecho de gentes perm itía , lo que la hum anidad ex ie ia , y lo aue  
las palabras del Gobierno me habian hecho esperar.

1 ero a pesar de que el ilustre  Poerio y sus dignos 
compañeros de desgracia y de proscripción apelaron á 
las Autoridades de Cádiz, dirigiéndolas una exposición* 
de que me han rem itido copia, pidiéndoles asilo por po
cos d ía s , ofreciendo en cambio todas las garantías ima
ginables, el hecho es que fueron trasportados de un  b u 
que de guerra napolitano á un  buque m ercante y eso 
que entonces las Autoridades de Cádiz no podían tener 
ningún ob stácu lo , según explicó aquí el Sr. Presidente 
del Gonsejo, para haberles concedido el asilo que pedían 
No se le concedió, sin em bargo; no sé en que ha podido 
co nsistir, y estoy seguro de que no ha consistido en las 
instrucciones del Gobierno; pero el hecho cierto es que 
a pesar del asilo pedido salieron de la bahía de Cádiz* y 
si no puedo hacer un elogio, como q u isiera , de las Au
toridades de aquella plaza, tengo á lo m énos la satisfac
ción ere hacerlo de los liberales gaditanos, que auxilia— 
ron a la familia de uno de aquellos ilustres proscriptos 
que, acompañado de otros m uy decididos, en vez de ha: 
cer un  viaje que podia ser fatal para la m ayor parte de 
ellos en atención á su  quebrantada salud , han obligado 
al Capitán del buque , que debia dirigirse á Nueva-York 
á a r r ib a rá  un  puerto de Inglaterra , desde donde en v ía-’ ran  las gracias, como me las envían á mí, á los libera
les españoles por el Ínteres que en su  desgracia han to
mado. ¡Ojalá vern pronto á su  patria tan libre como 
desean, y contribuya esto á estrechar los lazos na tu ra 
les que ligan en tre  sí á las dos penínsulas italiana é ib©— rica !

Volviendo á la proposición, ruego al Gobierno deS  M 
que manifieste si está dispuesto á traer aquí los docu
m entos que en ella se piden; y si no lo eslá, ruego á los 
Sres. Diputados que la tomen en consideración, en la 
in teligenciado  que no harán en esto más que cum plir 
lo que previene la Constitución y volver por los fueros del Parlam ento.

_EI Sr. M inistro de ESTA D O : Confieso francam ente 
señores, que tengo m uchísimo gusto en en tra r en cual-’ 
quiera discusión con el Sr. Olózaga, porque sé que en tre  
S. S. y y o , las discusiones , á pesar de la diversidad de 
opiniones que profesamos y de la distancia política que 
nos separa, no pueden ménos de ser tranquilas y hasta amistosas.

Pero me causa pesar tener que decir á S. S., y  decla- 
n ir  al Congreso, que me es com pletam ente imposible 
seguirle en los varios puntos que ha tratado, sin an u n 
cio prévio, y sin que el Gobierno pudiera tener conoci
miento de que habian de traerse al debate. Yo, señores 
venia únicam ente dispuesto para contestar á las obser
vaciones que S. S. tuviera por conveniente exponer en 
defensa de la proposición de que se dió cuenfa ayer.

Pero en vez de lim itarse S. S. á sostenerla, ha tra ta 
do prim ero como incidentalm ente, pero diciendo cosas 
im portantes, como todas las que salen de los labios de
S. S . , de la ley penal de elecciones; ha pasado después á 
hablar del objeto de la proposición ; ha examinado le 
posib ilidad, nada m ás que la posibilidad, deducida da 
los rum ores anunciados en periódicos nacionales y  ex
tranjeros, de la ocupación dé la  ciudad eterna por tropas 
de la nación española. Ha examinado después la situación 
particu lar de la Italia, y ha demostrado con breves pero 
enérgicos y verdaderos rasgos , las graves dificultades 
que encierra y los riesgos que pueden co rrer los in te
reses de España y de otras naciones im portantes v ha 
conclu ido , por ú ltim o, esta revista política por hab lar 
del incidente de la llegada de los buques napolitanos al 
puerto de Cádiz conduciendo deportados políticos de aquel 
país, que han sido trasbordados á un  buq ue anglo-am e- 
ricano , y han salido para el destino que su Gobierno les habia dado.

El Congreso puede conocer que áu n  cuando yo lió 
tendría una gran dificultad en contestar á m uchas dé 
las observaciones de S. S., no puedo en m anera alguna 
c o n tr ib u irá  autorizar un  ejemplo que me parece seria 
peligroso y pertu rbaría  frecuentem ente los debates de 
estos Cuerpos, imposibilitando el juicio claro y  perspi
cuo que en la decisión de estas cuestiones es siempre tan 
conveniente. Decir que se va á hablar de un  negocio da4- 
do y confundir con él nada m énos que otros cinco, de 
ellos por lo ménos tres capitales y de la m ayor im por
tancia, es un método que hoy , por prim era vez, he vis
to practicar; pero que creo no debe ser imitado y que 
de n inguna m anera autorizará con su aquiescencia n i con su palabra el Gobierno de S. AI.

l o ,  pues, me lim itaré á la cuestión que es objeto de 
la deliberación del C ongreso, y sobre ella d iré ante todo 
al Sr. Olózaga, que á pesar de sus conocim ientos en el 
derecho público , acreditados en su larga y distinguida 
ca rrera , á pesar de la práctica especial que tiene en los 
negocios diplom áticos, ha seguido hoy un  método que 
no es el que se observa en ninguno de los Parlam entos 
conocidos; porque, ¿cual es la práctica que se sigue en 
todos los Parlam entos cuando se trata de negocios de ma
yor ó m enor im portancia , pero que tienen conexión con las relaciones exteriores?

Un Diputado de la oposición , áun  haciéndosela al 
G obierno, aun estando abiertam ente opuesto al sistema 
político que se sigue , áun creyendo inconveniente la di
rección que se da á las relaciones ex teriores, se levanta 
el dia que lo tiene por conveniente y pregunta al Go
bierno si hay alguna dificultad en presen tar los docu
mentos que se refieren á una cuestión determ inada, y 
solo en vista de la contestación del Gobierno, solo cuan
do este manifiesta que no tiene dificultad en en tra r en 
el exámen de la cu estió n , ó que está dispuesto á presen
tar los documentos que se reclam an , es cuando se ab re 
debate tan  ámplio como conviene siempre á la na tura le
za de estos C uerpos, donde debe discutirse franca y  ex
tensam ente.

De otro modo, ¿qué es lo que sucede? ¿C uál es el 
efecto de una proposición semejante ó igual a la que han  
tenido por conveniente presentar los Sres. Diputados? 
Que esa proposición, por más que el Sr. Olózaga haya 
p ro testad o , y yo creo siem pre en la sinceridad de sus 
palabras, mucho más dirigiéndose á un Gabinete, del 
cual yo forme parte , por m ás que haya protestado que 
no es acto de oposición , que no es un  acto dirigido á 
censurar la política del Gobierno por el m ayor ó m enor 
acierto con que dirige las relaciones exteriores , la pro
posición es indudablem ente un acto de oposición m arca
da y directa. ¿Por q u é ?  Porque en m ateria de relacio
nes extranjeras se deja siem pre al juicio y á la aprecia
ción del Ministerio el decir si es conveniente ó no lo es, 
si es perjudicial ó favorable á los intereses públicos la 
presentación de documentos que se refieren á asuntos 
determ inados, y nunca jam as la oposición , cuando no 
ve evidentem ente comprometidos los intereses de la cau*



sa pública, suscita cuestiones que tengan relación con asuntos exteriores.
Solo cuando se yen com prom etidos los intereses del 

país es cuando se presentan proposiciones pidiendo do
cum entos de esta clase para ilu s tra r  la conciencia de los 
Diputados y form ular la reconvención á que se haya po
dido haber hecho acreedor el Gobierno por sus actos. 
Una proposición de esta naturaleza e s , p u es, u n  acto de 
desconfianza , una  manifestación im plícita de que la po
lítica exterior en determ inado asunto no está dirigida 
como reclam an los intereses del p a ís , ó lo que im porta 
m ás que todo, su  honor y  consideración en el exterior.

Pues b ien : en ese sentido, el Gobierno no puede 
aceptar esa p roposic ión , n i cree que la acepten los Dipu
tados que le apoyan y que no pueden dudar de su pa
triotism o , ya que no tengan igual confianza en las luces 
de todos los individuos que componen el Gabinete.

Pero prescindiendo de la naturaleza de la proposi
ció n , prescindiendo de los térm inos en que está hecha 
y  de su significación, el Gobierno no rehusará dar al 
Congreso algunas explicaciones sobre este particu lar. Y 
¿p o r  qué no darlas? ¿Es por v e n tu ra , como ha dicho 
m uy  bien  el Sr. Olózaga, este negocio uno de aquellos 
iniciados por un  Gobierno, seguido constantem ente su 
curso y  preparado para su  term inación más ó ménos fa
vorable y satisfactoria? No, señores. La expedición á Co- 
ch inchina se habia emprendido m ucho tiempo ántes de 
form arse el Gabinete a c tu a l; este encontró ya un  estado 
de cosas c read o , y ni participa de la g loria, ni le alcan
za la responsab ilidad , si por ven tura pudiera haberla, 
que estoy m uy lejos de suponerlo, de haber vuelto por 
la seguridad de los súbditos de la Reina que residen en 
aquellos países , llevados de una fe sem idivina y u n  
entusiasm o sobrenatural para propagar las creencias que 
todos profesamos. En su o rig en , el asunto  de que es ob
jeto la proposición no ha tenido otro carácter que el de una cuestión rigorosam ente española. .

Un súbdito de la Reina, Vicario eclesiástico en u n  
distrito  del reino de A nnam , fué preso en Julio de 1856; 
llegó la noticia de su prisión á nuestro Cónsul de Macao, 
y  el deseo de evitar que fuera bárbaram en te sacrificado 
u n  venerable eclesiástico le obligó á dirigirse al Jefe de 
la Legación francesa en C hina, pidiéndole el auxilio de 
algunos buques de guerra, ó por lo ménos de uno que 
pudiera hacer las gestiones para salvar á aquel venera
ble prelado. El encargado de la Legación de Francia se 
dirigió al A lm irante de la escuadra francesa, y este faci
lito  un  buq ue de guerra , el Catinac, que unido á un  b u 
que portugués, facilitado por nuestro  C ónsul, se dirigió 
al pun to  donde podían practicar las reclam aciones opor
tunas para salvar la existencia del m isionero que se hallaba en tan  gran  peligro.

No es posible expresar hasta qué pun to  tanto el En
cargado de la Legación de Francia en China como el Al
m iran te  G enouilly se p restaron á cooperar á la ejecu
ción de las m iras de nuestro  C ónsul, y el Catinac se pu
so á su disposición. Inm ediatam ente partió, llevando á 
bordo al Secretario de la Legación, que conducía intim a
ciones fuertes y severas hechas en nom bre del G o h ier- 
no de S. M. la Reina contra el Rey de aquel p a ís , para 
que se respetase la vida del aquel misionero y se p u s ie 
se térm ino á las espantosas persecuciones que sufrían  
todos los que estaban allí dedicados á la propagación de 
la fe de Jesucristo. Por desgracia, á pesar de la diligen
cia con que m arch ab an , á pesar de la energía con que 
el Secretario de la Legación francesa hizo á nom bre del 
Gobierno español las intim aciones que nuestro Cónsul 
habia creído indispensables , todo fué com pletam ente in 
fructuoso , y el 20 de Julio el Vicario de Nankin habia 
sido bárbaram en te sacrificado por los annam itas, habiendo recibido cartas de su sucesor el padre Fr. Melchor 
de San P e d ro , haciéndoles una p in tu ra  ater radora de la 
situación en que se encontraban en aquel pais, y las 
persecuciones horrib les que su frían  los que predicaban 
nuestra  religión y los súbditos de la Reina en p a rticular.

P ro cu ra ro n , sin embargo, que las intim aciones llega
sen al punto adonde se d irig ían , y retrocedieron por 110 
serles posible practicar ninguna otra diligencia. jQué sig
nifica la relación de estos hechos? Que habiendo sido 
cometidos los atentados m ayores en aquel país contra 
súbditos de la Reina de E sp añ a , nuestro C ónsul, por un  
sentim iento de e>pañolismo, de honor, de am or á nues
tra dignidad y de ínteres por la seguridad de sus com
patrio tas, se creyó en la necesidad de re c u rr ir  á las ú n i
cas fuerzas que allí habia para evitar el sacrificio bárba
ro  de un e sp a ñ o l, súbdito de la R eina, y las inhum anas 
persecuciones que se habían empleado contra sus com
patriotas desde princip ios de Enero de 1856 ; y que la 
Francia, por medio de su R epresentante, se habia d is
puesto desde el prim er instan te  á p res ta r toda su co
operación para salvar la vida del súbdito de la Reina que 
estaba en pe lig ro , y poner lím ite á las cruentas perse
cuciones de que eran víctim as los que allí predicaban la religión cristiana.

Pero las persecuciones co n tinu a ro n , y la inseguri
dad y los peligros á que estaban expuestos los súbditos 
de la Reina y los de Francia iban acrecentándose por 
momentos. El Gobierno del vecino Im perio no pudo ser 
indiferente á una situación sem ejante; y tratándose 
de la represión de esos excesos, de esos crím enes, de 
esos atentados contra la civilización y la h u m an id ad , el 
Gobierno de la Reina de España , desde el m om ento’en 
que habia reclamado el auxilio de las fuerzas navales de 
la Francia , desde el momento en que se habían hecho 
intim aciones serias al Rey de A nnam , el Gobierno de la 
Reina de España no podía ménos de convertir esas de
m ostraciones en hechos positivos. Es decir, que por un 
sentim iento de dignidad , por un  sentim iento católico y 
por toda clase de consideraciones el Gobierno de la Rei
na no podia perm anecer indiferente desde el momento 
en que se habían hecho esas intim aciones á aquel Soberano.

Pero coincidiendo la circunstancia de que una nación 
vecina y amiga, con la cual nos unen grandes y estre
chas relaciones, se hallaba en iguales cir cunstancias v 
ti ataba de enviar tuerzas allí, nada m as n a tu ra l que las 
nuestras se unieran  á las suyas para lograr la ejecución 
de un fin de interés común. No habia, pues, tratado; 110 
era necesario tratado; no se íormó, no se ha formado to
davía, y yo creo que sin faltar á ninguna conveniencia 
política y sin comprom eter los intereses del Estado puedo 
decir al Sr. Olózaga que no nos hallamos en el caso de pe
d ir el cum plim iento ¡de n ing una disposición constitucio
nal. Porque es notable, señores, queS . S., que ha manifes
tado que su proposición no era un  acto de oposición ha 
dicho que lo que se reclamaba era el cum plim iento de úna 
disposición constitucional. Perm ítam e S. S. que le diga 
que no comprendo cómo una persona tan  ilustrada como 
S. S. ha podido creer y  juzgar que no hay acto de opo
sición á un  Gobierno cuando se le reclam a el cum pli
m iento de 1111 artículo constitucional, ó parece por lo 
m énos que se le quiere recordar como si lo hubiera olvidado.

Esta es la acusación m ás grave que se puede d irig ir 
a un  G obierno; es la censura más grande que se le pue
de hacer , y por eso decia yo que el carácter de la pro
posición era tal, que cualesquiera que fuesen las ra 
zones con que se la apoyara, envolvía una censura, y más 
que una cen su ia , una acusación. Poi que sí las razones 
que ha alegado el Sr. Olózaga fueran  fu n d a d as , si fuera 
cierto que habia una infracción de la C onstitución n u n 
ca jam as podria proceder mejor una acusación contra un  Gabinete.

Pero, señores, ¿es eso cier to? ¿Se desprende de los hechos que lie referido hasta el pun to  en que he creido 
conveniente cesar? ¿Se puede deducir de los hechos que 
he tenido el honor de exponer á los S íes. Diputados, que 
ha habido in fracc ión , que ha habido siquiera olvido de 
una prescripción constitucional? No, señores; si no hav 
tra tad o , si no era necesario que lo hub iese , si solo se 
trata de que la España, ó su  Gobierno, en cum plim iento 
de un  deber indeclinable , inspirado por un  santo deber 
ha cieido que habia necesidad de en v ia r allí fuerzas mi
litares para detener, para refrenar la b á ib a ra  peí s ed i
ción que se hacia á los súbditos de S. M. y para resta
blecer en aquel país las condiciones necesarias que pu
dieran proporcionarle una situación tranqu ila  y sosega-

\ Sl qUe al paso ^ ue ba ido la fuerza española ha ido tam bién una íuerza ex tranjera á unirse con ella para 
u n  objeto determ inado, aquí no ha habido necesidad de 
celebrar tratados, no ha habido necesidad de pedir la 
aprobación de las Cortes ó su autorización para hacerlos

Se ye, pues, señores, que no se ha infringido en lo 
m as mínimo el articulo constitucional; que no estaba en 
el caso de solicitar la autorización de las Cortes ó la 
aprobación de u n  tratado de alianza ofensiva ó defensi
va , que es el caso á que se refiere el párr afo tercero del 
art. 46 de la C onstitución, porque 110 ha habido necesi
dad de form ar una alianza ofensiva ó defensiva, n i ha 
habido más que la coincidencia singular d e q u e ,’ v ién
dose la España com prom etida en una cuestión de honra 
y de d ign idad, una nación amiga ha querido con trib u ir 
a que su pensam iento tuviese un  resultado cumplido y satisfactorio. F *

¿Q ué es lo que resu ltará  de esta expedición? ha pre
guntado el Sr. Olózaga. ¿Qué efectos producirá , qué uti
lidades sacara de ella la nación española? Perm ítam e el 
Sr. Olózaga q u e jo  no pueda satisfacer á S. S. Una cosa 
puedo decir al Sr. Olózaga; una cosa que creerá porque 
conoce a todos los individuos del G abinete, y de la cual 
no podra dud ar, porque me conoce á m í; y es que des- 
de el mom ento en que se constituyó el Ministerio p re
sidido por el digno Conde de Lucena , se ocupó de todas 
las cues;iones que estaban pendientes ,  las planteó del 
meco qu e  creyó más conveniente á la dignidad é inte— 
ro.-c.s de la nac ión  española. El tiempo justificará si <*n

la forma en que los ha tratado ha consultado á los inte
reses públicos, ha sido inspirado por un verdadero sen
tim iento de pa trio tism o , ha sido guiado por las leccio
nes de la experiencia , ó si, por el con tra rio , ha carecido de todas estas condiciones.

No se jac tara  el Gobierno de nada de lo que haga; áu n  
si los resultados pudieran ser satisfactorios, yo los a tri
b u iré ,  m ás que á todo, á la alta consideración que en 
todas par tes va adquiriendo la nación españ o la , á la 
par que se consolida la tranquilidad interior y  se des
envuelven los grandes elementos de prosperidad que 
encier ra en su  sen o ; m as bien se deberá á este motivo 
que no á la in tervención , si no in te ligen te , al ménos 
patriótica, que yo haya podido tener en todas estas cues
tiones. Pero la verdad es que el Gobierno de todas se ha 
ocupado, y claro es que no podia olvidar la expedición 
de C ochinchina, que acababa de em prenderse pocos me
ses ántes de la constitución del Gabinete actual.

Si en la dirección que la dé obtiene resultados satis
factorios, el Congreso los apreciará; y si fueran adversos 
el Gabinete tiene la confianza de la rectitud  de sus in 
tenciones y la tiene tam bién en la ju stic ia  del Congreso; 
y en cualquiera de los dos casos, en cualquiera de las 
alternativas, favorable ó adversa, siem pre vendrá á aquí 
á dar cuenta de su conducta, siem pre vendrá á cum plir 
la palabra q u e  ha empeñado el Sr. Presidente del Conse
jo de que en el dia oportuno, cuando se pueda hacer sin  
riesgo para los intereses nacionales , el Gobierno ven
drá con todos los docum en tos, el Gobierno presen
tará todo el expediente para que los Sres. Diputados lo 
examinen, se abra debate y todos juzguen si la conduc
ta del Gobierno ha sido patriótica ó si ha carecido de esta cualidad.

E ntre tan to , m iéntras la expedición á Cochinchina 
está pendiente , m ién tras no se lleve á té rm in o , única
m ente diré al Sr. Olózaga, para que se tra n q u ilic e , por
que yo estoy seguro de que el Congreso de los señores 
Diputados no m uestra inquietud alguna por este negocio, 
y es , que si á la nación española la conviniese te rrito 
rio  en aquel pa ís, territorio  tendrá; y si la conviniese 
mejor un  tratado de com ercio, ese tratado sería igual al 
que hiciera la nación francesa, que está unida á nosotros 
en aquellos remotos climas. Contando con las probabili
dades que pueda tener la hum ana previsión , basadas en 
un  cálculo razonable, d iré que si hacemos algunos sa
crificios no serán  de ningún modo e .-tériles, n i para el 
Ínteres m aterial, n i para un Ínteres m ucho m ayor que 
tiene que buscar un  pa ís, ora sean lim itadas, ora ilimi
tadas sus aspiraciones, que es el de conservar las trad i
ciones de nuestros mayores y el de m antener el genio 
guerre ro , la intrepidez y la constancia en todas las situaciones de la vida.

Pues q u é ,  ¿considera el Sr. Olózaga que nada vale 
el que la bandera de la nación española , que hace pocos 
anos Rotaba únicam ente en algunos de nuestros fuertes, 
110 d iré medio derruidos, pero poco cuidados por algu
nos de nuestros G obiernos, va á donde va en aquellos 
clim as , donde apenas era conocida? ¿ Juzga el Sr. Oló
zaga que eso no aum enta la consideración de un pueblo? 
¿Cree el Sr. Olózaga que no se debe hacer un  sacrificio 
Siquiera, ese sacrificio no reporte las ventajas que deben 
esperarse , cuando el pabellón nacional se ve abatido 
con el fin de levantar el estandarte á la altu ra  á que lo 
colocaron hom bres em inentes y esclarecidos ? ¡ Ah , seño
res! Yo no miro las cuestiones de esta manera. Es posi
ble que el Gobierno, á cuyo frente se encuentra una 
persona acostum brada á tantos combates v vic torias, se 
sienta impulsado por un  sentim iento de decoro que pu
diera parecer exagerad o; pero no tema el Congreso de 
los Sres. Diputados que ese sentim iento le extravíe.

Yo puedo dar una confianza absoluta de que si bien 
á la idea del engrandecim iento de nuestra patria nuestra  
imaginación se enciende y nuestros corazones se infla
man , no por eso abandonarem os la circunspección que 
corresponde á personas en cuyas manos están depositados los intereses de la patria.

Creo, pues, señores, que el Congreso de los Diputados 
con las explicaciones que en nom bre del Gobierno de S. m ! 
he tenido el honor de darle, quedará completamente sa
tisfecho de la conveniencia de rechazar la proposición 
presentada: el Gobierno, en su día oportuno, dará cuenta 
a las Cortes de la resolución y de los actos que haya eje
cutado en este negocio, no de tanta ni tan grande trascendencia como ha querido presentarse.

Por lo dem as, yo debo ser cauto, yo debo retraerm e 
yo debo evitar el en tra r en las demas cuestiones que e í  
Sr. Olózaga ha tenido por conveniente promover: como 
adalid esperim entado, como hom bre acostum brado á esta 
clase de debates, S. S. ha querido sacar un partido inm en
so de la oportunidad que se le presentaba, al sostener es
ta proposición, para hablar de otros negocios que sin du
da llaman más la atención de S. S., y que nunca puede perder de vista. ‘

El Gobierno de S. M. solamente dirá , porque las palabras de S. S. le ponen en  ese caso, y porque como Go
bierno de una nación em inentem ente católica tiene que 
dar una contestación al Sr. Olózaga, ya que se ha ex
presado en unos téi minos con los que 110 puede estar de 
acueido el M inistro que tiene la honra de d irig irse  al 
Congreso; solo dirá que no se ha hablado nada, no se 
ha propuesto n a d a , no se ha hecho la m enor indica
ción acerca de llevar las arm as españolas para conser
var h» tranquilidad á un  pueblo donde reside la cabeza 
visible de la Iglesia. Si ese caso llegase, el Gobierno p ro 
cedería con la circunspección que le inspira la m agni
tud de los deberes que tiene que ilenar en un asunto tan 
delicado. Pero u na  cosa me complazco en dec ir , y es— 
tas palabras desvanecerán las desconfianzas , las ideas 
injustas que, ya en un sentido ya en otro, se p retenden 
difund ir contra el Gobierno que es depositario de la confianza de la Corona.

Nunca el Gobierno de una Reina católica, el Gobier
no de la nación m ás em inentem ente católica, el Gobier
no de la nación cuyos hijos han derram ado su  sangre 
por defender las creencias cuya profesión ha contribuido 
tanto á engrandecer su  nom bre y levantar su gloria en 
siglos no m uy remotos todavía /p o d rá  ser indiferente á la suerte  que alcance al Pontífice Supremo.

El dia que ocurriese un gran  conflicto, el dia que hu 
biese un gran peligro para  la cabeza de la Iglesia cató
lica, noso tro s , á quienes por algunos ilusos ó mal in ten
cionados se ha querido presentar como im buidos de 
ciertas d o c trin as , y continuadores de ciertos sistem as, 
vacilaremos si, an tes de tom ar resolución que pueda com
prom eter los grandes intereses del país; pero tendrem os 
que hacer u n  gran  esfuerzo, como hom bres de Estado, para resistir á los impulsos de nuestro  corazón.

Antes de concluir debo decir dos palabras sobre un 
asunto que ha mencionado también el Sr. Olózaga, por
que claro es que yo no debo seguir á S. S. en las ob
servaciones que ha hecho sobre la cuestión italiana; me abstendré de decir mi opinión acerca de esto.

Ha hablado el Sr. Olózaga de los deportados napoli
tanos en buques de guerra  de aquella nación. Pues bien, 
señores, en este asunto yo tengo la seguridad más com
pleta de que el Gobierno” ha conciliado las consideracio
nes que se deben á una Potencia amiga con el respeto 
á los princip ios de los cuales sin perder su dignidad, 
sin em pañar su honra , no puede separarse un  país.

Los deportados napolitanos no invocaron , no pudie
ron  invocar la protección de las leyes españolas; 110 es
tuvieron en el caso de reclam ar ni obtener la hosp ita li
dad siem pre generosa de esta n a c ió n ; pero si acaso se 
hubiesen presentado, las órdenes estaban dadas para que se acudiese al auxilio de aquellos infelices.

Miéntras perm anecieron en un  buque de guerra de 
una nación am iga, era imposible que reclamasen hospi
talidad del Gobierno español; si se hubiesen pasado á 
buques españoles, desde aquel punto hubiesen sido aco
gidos, repito, al am paro y protección de esta nación siem 
pre generosa. No llegó este caso; el Gobierno 110 pudo 
hacer más que lo que hizo, que fué p revenirse dando las 
órdenes m ás term inantes á las Autoridades de Cádiz para que los acogiesen si llegase el caso.

Vea, pues, el Sr. Olózaga que en este pun to  el Go
b ierno  fijó su atención en ese suceso desde el instante 
que se anunció la sa'ida de los puertos de Ñapóles para 
los de la Península de buques que conducían deporta
dos políticos, dictando las disposiciones que , concilian- 
do los respetos debidos al Gobierno sic ilian o , reclam aba 
la dignidad del país y la hospitalidad que constantem en
te ha ejercido con todos los infelices que se han hallado en ese caso.

He satisfecho del modo que mi posición me perm ite, 
pero con bastante franqueza , con toda la claridad y ex
tensión que me ha parecido conveniente , á los deseos 
y observaciones del Sr. Olózaga. Yo ruego á S. S. y á 
sus amigos que no se im pacienten en este pun to . Dia 
llegará que esta cuestión , como todas las cuestiones ex
tran je ras, vendrán  al Parlam ento con sum a de datos in 
dispensables para tra tarlas Hoy el Sr. Olózaga 110 cono
ce , 110 podia hablar de una cuestión sóbrenla cual no 
puede form ar opinión sin tener á la vista los datos ne
cesarios sobre los cuales puede d is c u r r i r : cuando el Go
bierno cum pla con los deberes que tiene que cum plir, 
que nunca olvida ni ha olvidado, entonces S. S. y sus 
amigos podrán tra tar la cuestión con toda seguridad.

Entre tan to , yo debo concluir con una observación 
hecha en alguna otra ocasión por el Gobierno de S. M. 
El Gobierno actual no teme la discusión de sus actos, 
tanto de su política in terior, como de la exterior, como 
de las cuestiones adm inistrativas; lejos de eso, la discu
sión para un Gobierno que se siente animado de ideas 
conformes enteram ente á la Ley fundam ental del pais, 
que esta seguro de la rectitud de sus intenciones para de
fender los intereses públicos, la d iscusión, lejos de ser
le molesta y enojosa . ¡o es una cosa agradable ; la d iscu 

sión co n tribuye á desvanecer las calum nias, las impos
turas que frecuentem ente se difunden por pasión de par
tido, ó tal vez por pasiones individuales indignas de que 
se tom en en cuenta ¡Oh señores! Si el Gobierno se m os
trase tím ido, si el Gobierno tuviese deseos de esquivar 
la d iscu s ió n , esos rum ores tom arían m ayor fuerza; y 
véase como la discusión tranqu ila  y  solemne como en 
la que estam os, léjos de ser peligrosa para un  Gobierno 
que tiene la seguridad de la rectitud  de sus actos, es una 
cosa ventajosísim a que contribuye á desvanecer todo gé
nero de ilusiones, de desconfianzas, aunque sean legítim as, aunque sean de buena fe.

El Gobierno, p u e s , en todas las cuestiones que  ha 
tenido que in te rven ir, tanto en política in te r io r , como 
en política exterior, como en las cuestiones adm i
n istrativas , que ha seguido la conducta que ha crei
do conveniente , está siem pre dispuesto á venir á 
rasponder ante el Congreso de Sres. Diputados, por
que no qu iere  v iv ir sino con dos condiciones indis
pensables, sin  las cuales el país no puede salir del esta
do de postración que tuvo en tiem pos an terio res; no 
quiere v iv ir sin  la confianza absoluta é ilim itada de la 
Corona , p renda prim era que da fuerza y vigor ai poder, 
y  sin el apoyo de la mayoría de los Cuerpos colegisla
dores, ante los cuales es siem pre agradable inc linar la cabeza.

El Sr. OLÓZAGA : Debo em pezar dando las gracias al 
Sr. M inistro por los térm inos con que me ha honrado; 
pero lam ento que mi pobre discurso le haya parecido 
tan pobre de método, pues dice que he tratado de muchos 
casos y de m uchos puntos inconexos que S. S. no podia 
contestar. Sin em bargo, ha contestado á todo lo que yo he dicho, y au n  algo mas.

Yo no he hecho más que defender la proposición por 
sus razones d irec ta s , y ademas por una de oportunidad.

Pero ¡qué equivocación tan g rav e , efecto de una sen
sibilidad m inisterial esquisita, es la que ha cometido 
S. S. al decir que mi proposición era de censu ra , y has
ta de acusación! Si, como yo dije, y  ha tenido S. S. buen 
cuidado de rep e tir, no alcanza al M inisterio responsabi- 
lidad en esa cuestión, pues que ya estaba iniciada cuan
do llego al poder, ¿cóm o le alcanza la censura ni la acusación?

S. S. me ha dirigido u n  ataque ex traño en un a n ti-  
guo am igo, y que com pañero, y que cuando joven tenía 
las mismas ideas que yo sostengo. Dice S. S.: «¿cómo 
sin haberm e prevenido se ha traido esa proposición?» lie 
hablado particularm ente hace m ás de dos meses á mi an
tiguo condiscípulo y amigo el Sr. Ministro de Estado de 
este asu n to , y de cierto tratado postal que ahora le re 
cuerdo. Por lo dem as, el Rey dirige las relaciones diplo
m áticas, y no se debe confundir una  negociación diplo
mática pendiente con un hecho ya consum ado como el de la espedicion á Cochinchina.

Dice S. S.: «aquí no ha habido alianza ni subsidios.» 
¿Pues qué ha habido? ¿Qué es alianza ofensiva? El 
convenio de dos naciones para hacer la guerra á otra. 
¿Hacemos la guerra  á Cochinchina en unión con los 
franceses? Sí: pues entonces hemos hecho alianza. Dice 
S. S .. «es que no ha habido tratado.» ¡Qué deshonra tan 
grave para un G obierno, si sin tratado ni convenio an
terior hub iera entregado las tropas españolas á ser mam 
dadas por u n  General extranjero! Pero tratado hav y 
S. S. lo ha dicho. S. S. ha dicho que todas las ventajas 
de territorio  ó de comercio que apetezcamos, las tendre
mos y  están aseguradas. Pues eso se asegura por los tratados.

Por más que S. S. haya dudado de la sinceridad de 
mis palabras , repito que no hemos hecho oposición al 
G obierno: pedimos solo que vengan los antedentes de 
esta cuestión; y dejando esta proposición á la dignidad 
de los Sres. Diputados, paso á otra equivocación grave. 
S. S. se ha conducido con reserva y  dignidad al hablar 
de Italia. Pero ha supuesto que yo he aludido al Sumo 
Pontífice, y esta es otra equivocación: yo he hablado, no 
del Jefe visible de la Iglesia, sino del Príncipe tem poral; 
he hablado del Gobierno de Roma. Sé que no se ha he^ 
cho petición alguna: no necesitaba S. S. asegurarlo: cuan
do se haya de hacer, el Ministerio desaparecerá la noche antes.

En cuanto á los n ap o litan o s , tengo en mi poder la 
exposición que dirigieron á las Autoridades de Cádiz Es 
posible que después de haber pedido ese asilo quisieran 
mejor deber á sí mismos, á su familia y amigos, la liber
tad que han alcanzado. Por eso no juzgo á ías A utoridades de Cádiz.

El Sr. Ministro _de ESTA D O : Nunca pierden más las palabras del Sr. Olózaga que cuando tom an el tono 
que otro acostum bra usar. Me satisface que S. S. hava 
querido im itar hasta mi tono; pero dejando esto aparte 
que no es de nuestra edad, d iré que el Sr. Olózaga me 
hablo por incidencia en la calle de que pensaba prom o
ver ciertas cuestiones sobre el M inisterio de Estado: no 
me explanó sus pensam ientos, y  por consiguiente he ve
nido sin  preparación. S. S. sabe, por lo dúinas, que vo 
por mi carácter v hábitos, estoy dispuesto á en tra r siem
pre en las discusiones. Yo, que conozco el temple de S S 
y que se que hace la oposición al Gabinete , estaba p re
parado para oír á S. S. en tra r en cuestiones diplom áticas 

. Pero sin tra ta r de desvanecer razones que S S ha 
reproducido, diré que yo no he dudado de la sinceridad

j  , e.s,taba Persuaúido de que S. S. decia la verdad al m anifestar que no hacia con esta proposición 
oposición al Gabinete. Pero aunque ese haya sido su 
proposito la proposición es una verdadera censura. 
S. S. no ha negado que ante todo en estos asuntos 
se pregunta al Gobierno si %tiene inconveniente en pre
sentar los docum entos que se tratan  de traer; y  m ié n trn  
S. S. no desvanezca estas observaciones, insistiré en de
cir que la proposición, aunque sin intención de S S es un  voto de censura y aun de acusación. ’’

Ha dicho el Sr. Olózaga: «¿cómo el Gobierno tiene di
ficultad de dar cuenta de ese asunto , cuando es un  he
cho consumado?)) La expedición continúa y seguirá* 
cuando term ine y se obtengan los resultados esperados’ 
entonces sera cuando el Gobierno dará cuenta del obieto’ medios y resultados de la expedición. ’

Se ha querido significar que las arm as españolas estaban allí como subordinadas y colocadas en  situación 
1 m en o r. Esto es inexacto. España ha sido la prim era que 
na ido a Cochinchina. A esa expedición se han agregado 
después las fuerzas de un  Imperio poderoso y amigo* 
jun tas van unas y otras tropas, y ni el Gobierno francés 
ni el de la Reina han tratado de que se rebaje en lo m ás mínim o el pabellón español.

Por lo demas, yo estoy seguro de que los Sres. Di
putados, poniendo la mano en su pecho, desecharán esta proposición.

El Sr. OLÓZAGA: Yo no he abusado de n inguna con
versación particular. Habia anunciado á S. S. que trata- 
1 ia de la cuestión que he tratado. No he aspirado tam 
poco a .la  gloria de im itar la entonación de S. S.

Puesta a votación la proposición, quedó desechada 
nom inal m ente por 165 votos contra 20 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román ).—Lasala.—Millan y  Caro.— 

Garba lio.—Posada H errera.—Fernandez Negretc.— Ira n - 
zo. Uztariz. Peralta.—Conde de Lérida —Fuentes (Don 
Juan José).^ Camacho.—García Torres.—C eruti.—-Alonso 
M artínez. — Barcáiztegui. — Alfaro Sandoval.—Vi lia Ion- 
ga .—Goicoerrotea ( D. F rancisco).— López Roberts ( Don 
Mauricio).— Mendoza C ortina.—R ancés.— García Miran— 
da.—Q uintana.—Iglesias Barcones.—Saavedra.—López de 
Ayala.—Alvarado.— Prats y Soler.— Benedito.— Bayarri 
(D. Pedro).— Marques de Premio-Real.— Rivero (D. José 
Vicente'. Patiño.— Armada. — Conde de P a til la —Orte
g a —C arriqu iri.—López Roberts (D. Dionisio).—Rivas — Plegamans. — Mayans. — Salazar. — Riestra. — Menendez 
Luarca.—Barreiro.—Vizconde de Espasantes.—Cuenca.— 
Pozo.— L inares.— Soria Santa Cruz. — Barbadillo.— Ru
b ín .—Suarez Inclan .—Torroja.—Escario.—Fagés.—Cáno
vas del Castillo. — Udaeta. — Loizaga. — Zorrilla (D. Ra
món).—Calderón Collantes.—Avedfllo.—Perez de los Co
bos. Sandoval.—Chico de Guzm an.—Badía. — Fon tes.__
Arenal.— Caballero.— Márquez Navarro.—García Rizo.__
Baldasano.—Perez G utiérrez.—González (D. Ambrosio).__
Latu en te.—Romero Ortiz.—Velo.—Campo.—Letona.—Val- 
dés ( D. Salvador).— H errera.—Yañez Rivadeneira (Don 
M atías).—Sancho.—Marques de Santa Cruz dé Aguir
re .—Pardo Montenegro.—Gal vez Cañero.—A11101 ós.—Mar
ques de Montevírgen.—Caballero y Rozas.—Casado (Don 
Anselmo). — \  erdugo ( D. Dom ingo). —Paz. — Rascón.— 
Bernar.—López Ballesteros (D. Diego).—Uhagon.—Zorri
lla (D. Miguel).—Sagarm inaga.—Valdes Mon.— García Gó
mez.—Gasset y Artim e.—Remirez.— Modet.— De Pedro.— 
Escobar.— Muchada.—Leis — Campos de Orellaua.—Ro
mero Leal. Balmaseda.—\ alero y Soto.— Fuente Alcá
zar.—Goicoerrotea ( D. Gregorio).— Macía Castelo.—López 
Ballesteros (D. Rafael).— Gómez.— Ardanáz. — Vizconde 
del Ponton.—L oring .— La torre (D. L u is ).— Marquesado 
la Torrecilla. — Safont (D. José). — Mélida. — Fon tan.— 
Escudero y Azara.—Fuentes (D. Miguel María).—Espone* 
ra. Muñoz López.—Sauz.—Gasset y Matheu.—Ferreira 
Caamaño.—Delgado.—Hazañas (D. M anuel).—León Me
dina.— Marques de la Vega de Armijo.—Auñon.—Elío.__
Tora 11. Hernández.—Santa C ruz.—Rivero Cidraque.__
Turull.— Moret.—Sánchez Silva.—Falces.— Navascués.__
Una.—Ferrandez.—Capdepon.—Lorenzana.—Alvarez Bu- ga lal — Marques de San Cárlos.—Barca.—Huidobro.— 
C alzada.— Fernandez Blanco.— Abellan.— Sierra P am - 
bley .— Bedoyíi.— Aurioles.— Perez Zamora.— Vasallo — Sr. Presidente.

T otal, 165.
Señores que dijeron s i :
Reída. Madoz.—Garrido.— Rodríguez ( D. Vicente:.—

rorg as .—Montesino.—González de la Vega.—A guirre .— 
Sagasta.—Vera.—Ballesteros (D. M ariano).—Olózaga —Ma- 
ranges.—Latorre (D. C árlos).—Figuerola.—Calvo A sen - 
sio.— Rodríguez Baamonde.—Peris y Valero.—Rivero (Don Nicolás.—Ortiz de Zárate.

T o ta l, 20.
ÓRDEN DEL DIA.

Presupuesto de Gracia y Justicia .
El Sr. M E N E N D E Z  d e  l u a r g a  : S eñ o res , voy á 

decir únicam ente algunas palabras para que el Sr. De 
Pedro comprenda bien lo que yo decia ayer. Yo no ma
nifestaba que se diera esa pensión por o tra cosa sino 
para que pudiera sostenerse con el decoro correspon
diente á su dignidad.

El Sr. d e  P E D R O : Yo no sé que n inguna ley hable 
de concesión de pensiones á las dignidades, y en todas 
ellas se dice bien manifiestamente que nadie puede dis
fru ta r dos pensiones á la vez ; por consiguiente creo que 
no hay ninguna consideración que sea capaz de no ha
cer que se adm ita el voto particu lar que he tenido la honra de firmar.

El Sr. G A RC ÍA  T O R R E S : Señores, ayer tenía más 
esperanza que hoy de conseguir el objeto que me propo
nía ; pero á pesar de to d o , no tema el Congreso que le 
moleste m ucho al im pugnar el voto del Sr. De Pedro, 
aprovechando esta ocasión para m anifestar los funda
mentos del voto pa rticu lar que he form ulado, y que no creo alcance los honores de la discusión.

Un sentim iento que creo común á todos los señores 
Diputados me hizo expresarm e en la com isión del modo 
que lo hice; esto es, favorablemente al asunto de que se 
tra ta , y después firm ar un voto particular de que ya 
tiene conocim iento el Congreso; y este mismo sentim ien
to me obliga á im pugnar el voto particu lar del Sr. De 
Pedro por una razón muy sencilla : ¿e s  esta la ocasión 
oportuna de tra ta r esta cuestión? ¿N o podrán las pala
bras que resuenen en este s itio , no podrá la votación 
que aquí se verifique influir en el ánim o de las perso
nas llam adas á resolver otros asuntos más graves que se 
refieren á la misma respetable persona de que aquí se tra ta?

Yo creo que sí, señores, y por eso consigno mi opi
nión , reducida á que si bien esa partida puede elim inar
se del piesupuesto  de Gracia y Justic ia , no debe supri
m irse , porque para ello es indispensable en tra r en un  
exámen que considero inconveniente , siendo lo más opor
tuno que esta petición, caso que corresponda, se lleve á 
las obligaciones generales del Estado. La razón es senci
lla, señores: yo no com prendo que haya m ás de tres mo
tivos por los que se acrediten haberes á los funcionarios; 
uno , por retribución  de su  servicio activo; otro es la re
m uneración de los servicios prestados anteriorm ente 
cuando ya no sirven  tem poralm ente ó están imposibili
tados , y otro por pensiones de gracia rem uneratorias ú 
obtenidas á título oneroso; y como solo en esta últim a 
clase puede considerarse á la que disfru ta el ex-Comisa- 
rio general de C ruzada, creo que no puede existir sino 
del modo prevenido en la ley de H de Mayo de 1837, y 
que , por lo tanto, debe sacarse del presupuesto, y espe
ra r , para tra ta r de ella, á que la iniciativa del Gobierna 
ó de los Sres. Diputados presenten un proyecto de lev sobre este punto.

Entonces será la ocasión de tra ta r extensam ente si 
corresponde ó no el que el Estado rem unere más ó m énos 
pródigam ente los servicios del alto funcionario que no 
necesito nom brar. Se ha d ic h o , y no me ocuparé en r e 
b a tirlo , que esta pensión es u n  efecto del Concordato: 
nádie como yo respeta sus prescripciones; pero áun no
tando que este fué posterior á la supresión de la Comi
saría , au n  tengo que m anifestar que el cum plim iento de 
este pacto internacional no encuentro dificultad en que 
se verifique conform e á las leyes adm inistrativas del 
país. Yo no puedo ménos de considerar esta cuestión si
no bajo el aspecto puram ente adm in istra tivo , como 
hom bre consagrado toda mi vida á la adm inistración; y 
en este concepto , si pensión debe disfru tar el respetable 
funcionario , que no sea de las que figuran en presu
puesto como haberes que no tienen más térm ino que el 
del ejerció del mismo, que sea vitalicia caso de cor res
ponderle , que no es hoy la ocasión de exam inarlo , y no 
se dé el singu la r espectáculo de que se ponga á discu
sión v en tela de juicio este asunto, tantas veces como 
años quiera la Providencia conceder de vida al in te resa
do. En este concep to , me atrevo á pedir al Sr. De Pedro 
retire  su voto p a rtic u la r , y  en su  caso á la comisión, 
que acepte el que he tenido la honra de form ular.

Consultado el Congreso sobre ''s í el voto se tom aría 
en consideración, resolvió afirm ativam ente en votación nom inal por 85 votos contra 39, en esta forma :

Señores que dijeron s i :
Bayarri (D. Pedro).— Iranzo.—González (D. Am brosio'.—1Toran.—Escobar.—Ceruti.—H errera .— Alvarado.— 

Elío.— Prats y Soler.—Torrecilla.—Moya Angeler.—Leis.— 
Caballero.—Remirez.—Perez Gutiérrez. — Patiño.—Perez 
Zamora.—Barca. — Rivero C idraque.— Galvez Cañero.— Fuentes (D. Juan José).—Zorrilla (D. Ramón).—Zorrilla 
(D. Miguel).—Villalonga.—Rosique.—Cánovas del Casti
llo. Sandoval.—Sancho.— Abellan.—• Fontes.— Márquez 
Navarro.—Benedito.—Tejada.—Gómez.— Rodriguez (Don 
Vicente). — Romero Ortiz.—Velo.— Montesino.—González de la Vega.—Perez de los Cobos.—Verdugo ( D. Domin
go).— Torroja. — O’Donnell. — Capdepon! — Enriquez.— 
Avedillo.—Fernandez.— De Pedro.— Santa Cruz.—Hernán
dez.—Cardero.—Romero Leal.—Rodriguez Leal.— B odri- 
guez (D. Nicolás).—Macía Castelo.—Mere!les.—García Ri
zo.— Vera.—Ballesteros I). Mariano).—Olózaga.—Madoz.— 
Latorre (D. Garlos).—Baldasano.—Uhagon.—Calderón Co
llantes.—Modet.—Marques de la Vega de Armijo.—Casa
do D. José).—Sánchez Silva.—M aranges-Forgas.-A guir
re.—Sagasta.—Per is y Valero.—Muñoz López.—Avecía.— 
A uñon.-C alzada.—Fernandez Blanco.—Figuerola.—Saavedra.—Sierra Pamblev.—Navarro.— Arenal.Total, S5.

Señores que dijeron no.
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y  Caro.—Ferreira 

Caamaño.— .Menendez Luarca.--López Ballesteros (D. Die
go).—Rivero (D. José Vicente).— López Roberts (D. Dic- 
m sio).—Vizconde de Rías.— García Torres. — Delgado.— 
Ortega.— Belda. — Escrig.— Plegam ans.— Márquez — Ri
bo. — Barbad i lio. — Escudero y Azara. — Esponera.— 
rú en les  (D. Miguel).—Diaz.—Vizconde de Espasantes.— 
Barnuevo y Arcaina. — Amoros.— Rodriguez G u erra .— 
Valero y Soto.— Goicoerrotea (D. Gregorio). — Falees.— 
Neira Montenegro.—Iglesias Barcones.— Casado (D. An • 
selmo).—Panchón.—Balmaseda.— M artinez (D. Juan P e dro) —A o r ioles.—Cavero.— * 1 Janáz.—Grandallana.—Señor Presidente.

Total, 30.
En seguida se aprobó sin  discusión el voto particu

la r ,  declarándose suprim ido el art. 10 del capitulo 14.
Se aprobaron sin  discusión los capítulos 14, 15 16 y  17.
Se leyó el 18 , que dice así:

í.® T ribunal de las Ordenes vsu  Secretaría. 328.000
2.° Ordenación general de pagos................. 326.500
3.° Im prenta de Bulas.................   30.000
4.° Comisión de Liquidación de atrasos del
.0     22.0005. Comisión de Estadística general del

Clero...................... ..................................... 48.000
754.500

El Sr. GALVEZ C A Ñ E R O : En ese capítulo se ha he
cho rebaja de una plaza de M inistro supernum erario  del 
T ribunal de las Ordenes m ilitares, de q u e , por un  olvi
do, no se ha hecho m érito , si b ien  se ha descontado la cantidad correspondiente.

El Sr. AGUXRRE: Voy á decir m uy pocas palabras, no ya sobre este artículo, con el que estoy conforme con 
la comisión en que no debe suprim irse  el T ribunal de 
las Ordenes m iéntras no se cum pla el C oncordato , esta
bleciendo solo la ju risd icc ión  de estas en un  coto re dondo.

Lo que sí me parece es que el art. 4.® y el 5.° no es
tán  en su  lugar; el prim ero porque ya debían haberse 
liquidado todos esos a t r a s o s /y  el segundo porque esa 
cantidad no basta para form ar una  buena estadística del 
clero , y de no tenerla buena es in ú til ese gasto.

Pero como yo estoy firm em ente persuadido de la im 
portancia de esa estad ística , y  la que hoy existe es in
ex ac ta , puesto que solo da por resultado en España 
43.694 clérigos, cuando hay m ás de 50.000, ruego al se
ñor Ministro que dedique sus esfuerzos á p rocu rar una cosa tan im portante.

El S r. Ministro de G RA C IA  Y JU S T IC IA  Yo tengo 
m ucho gusto en contestar al Sr. A guirre , que si no se 
han liquidado aún  todos los atrasos del c le ro , es porque 
no se ha pedido, y por lo m ismo creo se ha obtenido una 
mejor estadística, sin que haya dejado de hacerse bas
tante en m uy poco tiem po, obteniendo esa estadística á que se refiere el Sr. Aguirre.

Aprobado sin  m ás discusión el resto del presupuesto 
de Gracia y  Justicia, se suspendió la discusión.

Se leyó, y se anunció que se im prim iría  y repartiría , 
y se señalaría dia para su  discusión, el dictám en de la 
comisión negando la autorización para procesar ai señor Campo.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Marques de la Vega de A rm ijo): Orden del dia para m añ an a : peticiones y  de
más asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
e x t e r i o r .

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .— Ber
na 10.—La declaración del Consejo relativa á la n eu tra 
lidad ha producido buen  efecto en  la opinión pública.

Marsella 10.—El ejército turco de la frontera de los 
Principados se aum entará hasta 30.000 hom bres. La Puer
ta revind icará el nom bram iento de los Hospodares. Sir 
Bulwer aconseja al Divan que haga concesiones á los 
Principados. Francia ha conseguido la destitución del Gobernador de Rodosto.

Berlín 10.— El Ministro ha dicho en la Cámara que 
de acuerdo cor* Inglaterra hará respetar los tra tad o s , y 
que no estando P rusia com prom etida n i con una nación 
ni con otra , puede obrar con libertad com pleta.

El Presidente ha contestado m anifestando la adhe
sión de la Cámara. Todas las proposiciones del Comité de 
C onstitución han  sido adoptadas por la Asamblea de los Estados de Holstein.

Viena 10.—Lord Cowley ha salido, dirigiéndose á Lón- d res por Praga.
Turin  10.—La suscricion al em préstito  ha excedido en m ucho á la cantidad pedida.
La Gaceta anuncia el llam am iento de los contingentes 

sardos que se hallaban en sus hogares para poner el ejército en pié de guerra .

Refiriéndose el Memorial diplomático á la nota 
del Cardenal Antonelli, expedida el 22 de Febrero 
último, acerca de la evacuación de los Estados roma - 
nos por las tropas austriacas y  francesas, se expresa 
en los términos siguientes:

«El despacho de 22 de Febrero comienza por re
conocer dos caractéresen la personalidad del Sobera
no Pontífice: de Principe soberano y de Jefe visible de 
la Iglesia Católica. En su calidad de Monarca, Pió IX 
cree poseer en la actualidad el poderío bastante para 
sostener y hacer respetar la autoridad de su Gobier
no; y áun cuando no abrigara esta confianza, habien
do recibido de Dios la misión, como padre común de 
los fieles, de conservar entre ellos la paz y los senti
mientos de caridad fraternal, siente la imperiosa ne
cesidad de no prolongar por más tiempo la ocupa
ción extranjera de sus Estados, causa bastante para 
poder turbar la tranquilidad del mundo. Por consi
guiente, poseído del mayor agradecimiento por el au
xilio que hasta ahora le han prestado SS. MM. los 
Emperadores de los franceses y de Austria, el Santo 
Padre invita á las dos Potencias á convenir de co
mún acuerdo las medidas encaminadas á verificar en 
el más corta plazo posible la evacuación simultánea
de su territo rio  ñ o r  los trnnnc ÍW in^cor.

Escriben de Berlín con fecha del 3 á la 
W eserque, según las noticias diplomáticas recibidas 

el dia anterior de Viena, las tentativas de conciliación 
de Lord Cowley han tenido el resultado que se espe
raba. Los dos puntos principales que el diplomático 
inglés ha sometido al Conde Buol se refieren: 1 .“ & 
la evacuación de la Italia central por las tropas aus
triacas, con la condición de que Francia hará otro 
tanto; y 2 .” supresión de los tratados concluidos des
de 1815 por Austria con los Estados italianos, aña
diendo algunas observaciones relativas á la situación 
de dichos Estados.

lor  lo que hace á la proposición de retirar Aus
tria sus tropas, ha sido admitida sin réplica; mas en 
cuanto á la de abolir los tratados, el Conde Buol no 
solamente ha dejado de admitirla, sino qué ha rehu
sado entrar en discusión acerca de este nsnnte

im m a n o  aiemande Fra  publica una cor
respondencia de Viena, asegurando que el Gobierno 
austríaco ha dado á Lord Cowley tales explicaciones 
relativas á los tratados especiales de Austria con va
rios Estados italianos, que Cowley ha creido necesa
rio consultar á su Gobierno, y sabemos, añade el 

rio, que el dia ¿ se expidió á Londres un correo de 
Gabinete encargado de traer las solicitadas instruc
ciones.

I N T E R l O R .
M A D RID  — Ya está elegido el silio donde debe le

vantarse el edificio destinado á la Exposición h ispano
am ericana que ha de verificarse en 1862. Es aquel en el ’ 
Buen Retiro , y en el espacio que media en tre  el baño de 
la elefanta y la fuente chinesca. Hemos visto el plano de 
la obra, y parécenos que será esta tan elegante como oportuna.
_----- Uno dé los últim os días ha salido para París el se
ñor D. Miguel Belza, Director general que ha sido de 
Rentas E stancadas, adonde va á consultar al famoso 
Doctor negro sobre un cáncer que padece en la boca.
Las prodigiosas curas de M. Uries nos hacen confiar en 
que el Sr. Belza hallará alivio á su  terrib le mal.
 Empiezan á regresar á Madrid los cazadores inv ita
dos por el Marques de Mirabél á la m ontería de que ha
blamos días an terio res, y que según noticias ha p ro d u - 
dido grandes resultados. V einticuatro han sido las pie
zas m uertas en tre  jabalíes, venados y  gamos, habiendo 
enviado a Madrid parte de ellos á diferentes personas de su amistad los Sres. Marqueses de Mirabél.
 S anto  d e l  d ía . —  S a n  Gregorio el Magno, P a p a  yDoctor.

C uarenta Horas en la narroonia de n inó s

B O L ET IN  DE T EA T R O S.

Anoche se celebró el prim ero de los conciertos sacros 
que duran te la Cuaresma deben verificarse en el teatro  
de la calle de Joyellanos, y su éxito no pudo ser mejor. 
La concurrencia era brillante y num erosa, y aplaudió 
con entusiasm o todas las piezas que se ejecutaron, espe
cialm ente las del sublim e Stahat Mater, de R ossin i, ha
biendo hecho repetir el dúo de la Murillo y la Mora, el 
aria de la Santa María y alguna otra. La orquesta y los 
coros estuvieron inm ejorables, y hacen honor á la in te
ligencia v a l  celo del Sr. Salas, á qu ien  felicitamos por 
habernos dado á conocer las obras m aestras de la m úsica sagrada y clásica.

A NUNCIOS.

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas du ran te  el mismo en el Clero catedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin , calle del Em pecinado, núm . 9. — f

ESPECTÁCULOS.
T eatr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— Lo

culebra en el pecho,dram a en tres actos.—baile, pieza en un  acto.
 ̂ T eatro  d el  C irco .— A las ocho de la noche.—Sinfo

nía.— Los lazos de la fam ilia , dram a en tres actos, o ri
ginal de D. Luis Mariano de Larra.— Una zambra de gi
tanos,, baile.—Los dos preceptores, comedia en un  acto.

N o ta . Se está ensayando, para la duodécima función 
de las do Doña Matilde Diez, la comedia en tres actos 
titulada Perder ganando, y tendrá lugar el miércoles 4 6.

T k e a t r e  F ran já is.—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— L'art ¡ele 213.—Primei a representación de la
comedia vaudeville en dos actos titulada Une jeunesse
orageuse.

T eatro  de  la Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.— Sinfonía.—Azon Visconti.


